
AÑO CCVIII. — NUM. 153.__________    MIERCOLES 2 DE JUNIO DE 1869. 200 milésimas.
P O D E R  E J E C U T I V O .

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Las Córtes Constituyentes de 1837 dieron 

la ley que dispone la fundación del Panteón 
Nacional en la iglesia del ex -con ven to  de San 
Francisco. Nunca m ejor Ocasión para celebrar 
las glorias de la patria , representadas en los 
restos de sus grandes hom bres, evocados de 
los sepulcros oscuros donde los ha tenido o l
vidados la España antigua; nunca instante más 
oportuno para abrir las puertas del tem plo de 
la inmortalidad que aquel én que otras Cór
tes Constituyentes dan al país un Código fun
damental que m arca el tránsito anhelado entre- 
las conquistas de la revolución y las reformas 
del porven ir; nunca m om ento más propio que 
el ahora solem ne del renacim iento de la patria 
para glorificar á sus preclaros hijos, para elevar 
hasta ellos los ánimos , para preparar una pos
teridad heróica erigiendo un m onum ento que 
eduque á la nación en el ejem plo de sus hom 
bres eminentes; que agrupe las tumbas popu
lares; que muestre á los contem poráneos la re
com pensa de las existencias útiles; que prom e
ta una sucesión de grandes ciudadanos, dignos 
de ocupar un puesto en aquel recinto; que des
pierte, en fin, en el país, abrum ado por el es
pectáculo de tan largo período de abyecciones, 
la noble am bición de m erecer un lugar en esas 
catacum bas de la España nueva. Si Inglaterra 
ha destinado la Abadía deW esm inster á la con 
servación los restos de F ox , Pitt y  Sheridan; Ita
lia, Santa Croce, á honrar las cenizas del Dante, 
Maquiavelo y Miguel A ngel, y Francia ha 
escrito en el frontón de Santa G enoveva: A ¡os 

grandes hombres , la p a tr ia  reconocida; también 
E spaña, libre al fin de los poderes opresores 
que durante tres centurias han dado por pre
mio á nuestros grandes hom bres las cadenas, 
las proscripciones, el torm ento, el cadalso, la 
indiferencia y  el o lv id o ; rota ya la tradición 
absolutista que ha dejado perder los restos de 
C ervantes, Lope de V e g a , Velazquez y tantos 
otros; que todavía en nuestros dias entregó al 
fuego y aventó las cenizas de Padilla, Bravo y  
M aldonado, tendrá al fin un depósito nacional 
que atesore v perpetúe lo que hoy se halla dis
perso , mal conservado y expuesto á desapa
recer; un depósito inviolable, abierto á la v e 
neración de propios y extraños, que irá enrique
ciéndose y com pletándose á medida que se de
puren los nom bres célebres, que se investi
guen las sepulturas abandonadas y se busquen 
en tierra extraña las tumbas de los proscritos. 
Con la apertura del Panteón Nacional m arca
rá la revolución de un m odo indeleble su 
carácter regen erador; con ese tributo á la 
inmortalidad acabará de sancionar la m ode
ración y la grandeza del triunfo revolucio
nario. Los oradores consagrarán la solem ni
dad con su palabra , los escritores y poetas 
con sus biografías y rom an ces , y millares de 
im presos distribuidos en el tránsito de la c o 
mitiva que acuda á la iglesia de San Fran
cisco propagarán en el pueblo los altos he
chos de las insignes figuras con cuya me
moria se honra la nación. La revolución fran
cesa puso el Panteón en contacto con el 
corazón de P arís; la revolución españoja pon 
drá andando el tiempo el Panteón en con 
tacto con el Palacio de las Córtes, el corazón 
de la Patria, abriendo una calle destinada á 
que desde el extrem o en que ondee sobre el 
Congreso la bandera nacional se vea brillar al 
otro, extrem o la fama de oro que sobre la .cú
pula del Panteón pregone la gloria de nuestros 
grandes hombres. El dia en que se prom ulgue 
la Constitución que han producido las Córtes 
más trascendentales que se han reunido en 
España después de las memorables de 1810 
será también el de la fiesta más grande que se 
haya visto jam ás: los elegidos del pueblo se 
com placerán en tomar parte en la sin igual 
cerem onia de la inauguración del Panteón, en 
servir de acompañamiento, no á héroes de cir 
cunstancias , no á celebridades contem porá
neas ensalzadas por la pasión política , sino 
á los restos del Cid , Guzmán el Bueno y 
Gonzalo de Córdoba , los héroes de la re 
conquista ; de Lanuza, el mártir de la tira
nía de Felipe II; de Mariana, Cisneros, Que- 
ved o , Arias M ontano, Nebrija , Jovellanos, el 
Conde de Aranda y Campomanes, los hom bres 
de ciencia y  de paz; de Alonso C ano, Juan de 
Juanes, Herrera y R odríguez; los grandes g é - 
nios artísticos; de Garcilaso, Ercilla, Calderón, 
T irso, Moreto v Melendez V a ldés, ornamento 
de las letras españolas; de Jorge Juan , Gravi- 
na y Churruca, orgullo de nuestra Marina, ó 
cuando menos á aquellos de esos manes que 
obtengan de los años derecho á los honores de 
la patria , y cu ja  exhum ación y traslación á 
Madrid , ya pedida por el Poder E jecutivo á 
las localidades en que reposan , puedan hacerse 
con la premura que la fecha de la tiesta exige. 
Así terminará el presente interregno político; 
así se inaugurará la Constitución, haciendo 
justicia, tardía, pero espléndida, á grandes 
figuras nacionales, cuya memoria produce en 
todo español respeto y adm iración ; así m arca
rá la revolución su diferencia con pasadas con 
vulsiones, reducidas á pensar en lo presente; 
así despertará la noble aspiración á vivir más 
allá de la v id a , en el reconocim iento ideal de 
las generaciones del porvenir.

Fundado en las consideraciones que pre
ceden, el Poder E jecutivo decreta lo siguiente: 

Articulo 1.° Se fija la fecha del 6 de Junio:

en que ha de proclam arse la Constitución, para 
inaugurar el Panteón N acional, cum pliendo la 
ley de 6 de Noviem bre de 1837.

Art. 2.° Se nom bra una com isión que se 
encargue de todos los preparativos indispen
sables para llevar dignamente á cabo lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art. 3,° Conforme á lo dispuesto por la 
Regencia Provisional en decreto de 7 de Fe
brero de 1 8 4 1 , se abre á la com isión de que 
habla el art. 2.° un crédito destinado á c u -  

. brir los gastos más indispensables para la inau
guración, gastos de que el Gobierno dará cuen
ta á las Córtes.

Madrid treinta y uno de Mayo de mil och o
cientos sesenta y  nueve.

El Ministro de Fomento, 
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a ;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

DECRETOS.
El Poder E jecutivo ha tenido á bien ju b i

lar, accediendo á sus d e se o s , al Ministro del 
Tribunal Suprem o de Justicia D. Pedro Góm ez 
de H erm osa, y en atención á sus dilatados y 
buenos servicios concederle la categoría de 
Presidente de Sala del propio Tribunal.

Madrid treinta y uno de Mayo de mil o ch o 
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t i z .

El Poder E jecutivo ha tenido á bien pro
m over á D. Miguel Zorrilla, Presidente de Sala 
de la Audiencia de esta capital, á una plaza 
de Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, 
vacante por jubilación de D. Pedro Góm ez de 
Hermosa que la desempeñaba.

Madrid treinta y uno de M ayo de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n io  R o m e r o  O r t i z .

El Poder Ejecutivo ha tenido á bien nom 
brar para la Presidencia de Sala de la A udien
cia de M adrid , vacante por prom oción de Don 
Miguel Zorrilla, á D. Trinidad Sicilia y M eca, 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Madrid treinta y uno de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y  nueve.

El Ministro de. Gracia y  Justicia,
A n t o n io  R o m e r o  O r t i z .

El Poder E jecutivo ha tenido á bien dis
poner que el Presidente de Sala de la A udien 
cia de Madrid D. Trinidad Sicilia y Meca con 
tinúe por ahora, y  en com isión , desem peñan
do el cargo de Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia que venia sirviendo.

Madrid treinta y uno de Mayo de mil o ch o
cientos sesenta y n.ueve.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
A n t o n io  R o m er o  O r t iz .

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.
El decreto que en 22 de N oviem bre del 

año próxim o pasado expidió el G obierno Pro
visional, y en el c u a l, entre otras disposiciones 
encam inadas al fom ento de la Marina m er
cante , se estableció el impuesto único de des
carga en sustitución de los varios tributos 
que con diversos nom bres se exigían á los bu
ques que arribaban á los puertos españoles, 
ha com enzado desde luego á producir los fru
tos esperados, regularizando y sim plificando 
la exacción , á la vez que dism inuyendo en la 
m ayor parte de los casos los gravám enes del 
tráfico marítimo.

Mas sin em bargo, la frecuencia siem pre 
creciente de las com unicaciones con los países 
com arcanos ha hecho com prender que, res
pecto de algunas navegaciones, es algo fuerte 
el impuesto que se exige á los buques; y com o 
á la vez se acerca la época en que una pru
dente y meditada reform a de nuestros Aran
celes y Ordenanzas de Aduanas ha de dar un 
nuevo im pulso al com ercio , con beneficio in
dudable de la industria y del consumo, y por 
lo tanto del país y del E rario; siendo á todas 
luces conveniente por un lado coadyuvar en 
cuanto sea posible al buen suceso de aquella 
reform a, y por otro dar cada vez mayores fa
cilidades á la navegación para estrechar y 
acrecentar por su medio las relaciones de Es
paña con las naciones que la circundan, el 
Poder Ejecutivo cree necesario á. estos fines 
m odificar el decreto de 22 de N oviem bre ar
riba m encionado; y al efecto, com o miembro 
del mismo Poder y Ministro de Hacienda, 
vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1 .° Desde la publicación de este 
decreto y para la exacción del im puesto de 
descarga se considerará la navegación d iv id i
da en tres clases: primera, la de cabotaje pro
piamente d ich o , ó  sea la que se hace de unos 
á otros puertos españoles de la Península, islas 
Baleares, islas Canarias y presidios de Africa: 
segunda, la que se hace entre estos mismos 
puertos y todos los de las naciones de Europa, 
con inclusión de las costas de Asia en el Me
diterráneo, y las de Africa en el mismo mar y 
en el Atlántico hasta el Cabo Mogador; y ter
cera, la que se hace entre los puertos españo
les y los del resto de los países del globo no 
mencionados en el núm ero anterior.

Art. 2.° Los buques que hagan la navega- 
I cion de la primera clase pagarán lo establecido

para ellos en el decreto de 22 de Noviem bre, 
ó sea 3 rs. por tonelada de descarga y 2 rea
les por viajero. Los que hagan la navegación 
de la tercera clase pagarán lo dispuesto en el 
mismo decreto para la llamada de a ltu ra , ó 
sea 10 rs. por tonelada de descarga y 5 rs. por 
viajero. Y  por ú ltim o, los que hagan la n ave
gación de la segunda clase pagarán cinco reales 

por tonelada de descarga y tres reales por via
jero, sujetándose en lo demás á las prescrip
ciones del decreto m encionado.

Madrid prim ero de Junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

ORDEN.
Ilmo. Sr.: En vista de la consulta de V. I. fecha 9 

de Abril último, relativa a que cuando el dominio 
directo de un depósito pertenezca á un heredero y 
los intereses á uno ó más usufructuarios , pueda ex 
pedirse un resguardo de los réditos y otro del capi
tal; y considerando que en estos casos ó en cualquiera 
otro que reconozca causa legal, si se acumulan al ca
pital de las imposiciones sus intereses no pagados, 
conforme dispone el art. 5.° del decreto de 15 de Di
ciembre último, se beneficiaria sin justicia al dueño 
de los- capitales con per juicio del que lo es de los 
intereses; el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus 
funciones, ha tenido á bien resolver, de conformidad 
con lo propuesto por V. 1. y la Asesoría general dé 

. este Ministerio,, que previo el oportuno expediente en 
que se deslinden los derechos de los interesddos, se 
expida en los casos de que se trata un resguardo del 
primitivo capital y otro de los intereses no satisfechos 
de distinta propiedad que aquel.

De orden del Poder Ejecutivo lo comunico á Y. I. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Mayo 
de 1869.

FIGUEROLA.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
En uso de las facultades que me com pe

ten com o m iem bro del Poder E jecutivo y Mi
nistro de la Gobernación,

V engo en conceder honores de Jefe supe
rior de Adm inistración civil á D. Eduardo de 
la Loma y Santos, Gobernador de la provincia 
de Huesca, com o recom pensa de los servicios 
especiales que tiene prestados.

Madrid treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y  nueve.

El Ministro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 22 de Abril de 1869, en los 

autos que en el Juzgado de primera instancia de Bur
gos y en la Sala tercera de la Audiencia de la misma 
ciudad ha seguido Felipa Perez Palacios con D. Román 
García Martínez sobre nulidad de una escritura de 
venta y reclamación de fincas; los cuales penden ante 
Nos en virtud de recurso de casación inlerpuesto por el 
demandado contra la sentencia que en 6 de Noviembre 
de 1868 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura pública otorgada en 6 
de Noviembre de 1689 los Curas beneficiados de la Uni
versidad de Yalde Ages dieron en enfitéusis á José de 
de Arribas y Catalina Márcos de Hernando, su mujer, 
nueve fincas labrantías y una olmeda, sitas en Tapuerca 
y A gés, cuya cabida y linderos expresaron, por el ca
non anual de cinco fanegas de pan misto que sé paga
rían en San Miguel de Setiembre de cada año, y condi
ción , entre otras, de que el José y la Catalina y sus 
hijos, herederos y sucesores habían de tener bien la
bradas dichas fincas, sin poderlas partir, sino que siem
pre habían de estar en un heredero que residiera en 
aquella villa de Tapuerca, lego, llano y abonado, á 
quien eligiesen y nombrasen por su testamento, y des
pués al que nombrara dicho heredero, y sucesivamente 
en dicha forma por vía dé vínculo y mayorazgo conse
cutivamente; no pudiendo ellos, sus hijos, herederos y 
sucesores cambiar, trocar ni en otra manera enajenar 
ni obligar ninguna de dichas fincas, ni una tierra de 
media fanega de sembradura propia suya que hipoteca
ban especialmente, sin expresa licencia de la universi
dad censualista:

Resultando que en £9 de Octubre de 4.847 Mateo 
Perez otorgó escritura, en la que dijo que por D. Fer
nando Martínez, Presbítero, se creó un censo qnfitéuti- 
co á manera de memoria perpetua, cuyo dominio útil 
le correspondía, y el directo á la universidad de Curas 
de Valde Agés, á la que se pagaban anualmente cinco 
fanegas de trigo y cebada: que teniendo por convenien
te enajenar dicho dominio útil, había requerido á los 
Curas para que manifestasen si le querían adquirir por 
precio de £.000 rs. en que tenia concertada su venta; y 
que usando de la facultad que le dieron y de su propia 
acción, lé vendía á D. Román García por la expresada 
cantidad, que confesaba tener recibida, siendo obliga
ción del comprador pagar 10 fanegas de pan mediado 
que se debían de atrasos, y en lo sucesivo las cinco fa
negas anualmente; y que se obligaba á la eviccion y 
saneamiento:

Resultando que en 17 de. Setiembre de 1856 el Don 
Román García, señor del dominio útil de las expresadas 
fincas, redimió el censo de las cinco fanegas de pan con 
que estaban gravadas á favor de la universidad de Cu
ras de Valde Agés, habiéndose capitalizado al tipo 
de 8 por 4.00 en 1.616 rs. y 41 cénts. que satisfizo, y se 
tomó razón de la escritura en el Registro de la Pro
piedad:

Resultando que Mateo Perez murió en 15 de Octu
bre de 1859, expresándose en su partida de sepelio que 
habia otorgado testamento instituyendo heredera á su 
hija única Felipa Perez, la cual nació en 1.° de Mayo 
de 1841; y que en 16 de Octubre de 1866 la Felipa en
tabló demanda ordinaria pidiendo que se declarase nula 
y de ningún valor ni efecto la escritura de venta otor
gada por su padre Mateo en £9 de Octubre de 1847 á 
favor de D. Román .García de los bienes raípes que en 
la misma se expresaban, y que estos la correspondían en 
plena propiedad y dominio; y que se le condenara á que 
los dejase libres y á su disposición, con los frutos y ren
tas producidos y debidos producir desde el 15 de Octu
bre de 1859, y los costas; y se fundó en que dichos bienes 
fueron dados á censo enfiléutico por la universidad de 
Curas do Valde Agés, constituyéndose con el dominio 
útil de ellos un vinculo electivo que recayó en Mateo 
Perez; en que este los vendió como libres siendo vincu
lados, y sin observar las formalidades prevenidas por 
la ley de £7 de Setiembre de 18£0 y disposiciones pos
teriores, habiéndose dado además á los bienes un valor 
conocidamente inferior al que tenían , y en que ella era 
la inmediata sucesora del vínculo y heredera única de 
su padre:

Resultando que D. Román García contestó á la de
manda diciendo que tenia razones para pedir que se le 
absolviera de ella con las declaraciones consiguientes; 
pero que no quería litigar, y en tal concepto se allanaba 
ó ceder á Felipa Perez el dominio útil de las fincas, 
siempre que esta le abonara en el acto de otorgarse la 
escritura de cesión los £.000 rs. que por ellas recibió 
su padre Mateo Perez y el importe de las 10 fanegas de 
pan que pagó por el canon de dos años atrasados que se

adeudaban, sobre lo cual la reconvenía, y á cederla 
también el dominio directo, siempre que le abonase los 
d.455 rs. y 6£ cénts. que costó la consolidación de am
bos dominios, por cuya suma Ja reconvenía igual
mente; pero que no estaba conforme en abonar la renta 
de ninguna clase porque habia sido y era poseedor de 
buena fe, y porque siempre tendría derecho á los intere
ses, del capital desembolsado por uno y otro dominio, y 
la heredera del vendedor vendría obligada á pagárselos, 
á cuyo fin la reconvenía en caso necesario; y concluyó 
suplicando que se tuviese por evacuado el traslado, por 
contestada la demanda, por conforme á él en ceder á 
Felipa Perez el dominio útil y directo de las fincas con 
las condiciones expresadas, y por reconvenida la deman
dante para que devolviera el precio que por el dominio 
útil recibió su padre y el que habia costado la reden
ción del directo, con más las 10 fanegas del cánon, por 
ser todo de justicia que pedia con costas:

Resultando que conferido traslado á la actora, repli
có insistiendo en la pretensión de su demanda: que el 
D. Román devolvió los autos sin escrito; y recibido el 
pleito á prueba, la hizo sólo la demandante, la cual ale
gó después de su derecho; y que en 14 de Febrero de 
1868 el Juez de primera instancia dictó sentencia decla
rando que correspondía á Felipa Perez el dominio útil 
de las fincas vendidas por su padre á D. Román García 
en £9 de Octubre de 1847 expresadas en la escritura de 
esta fecha, condenando al mismo á que las dejara libres 
y á disposición de aquella con los frutes y rentas desde 
el 15 de Octubre de 1859; absolviendo á la Felipa de la 
reconvención que contra la misma se estableció por el 
demandado; reservando á este el derecho de que se 
creyera asistido para que de él hiciera uso si le conve
nía en el juicio correspondiente, y no haciendo expresa 
condenación de costas:

Resultando que Felipa Perez apeló en cuanto-no se 
condenaba en costas al D. Román, el cu ai se adhirió á 
la apelación por habérsele condenado al pago de frutos 
y rentas, y por haberse absuelto á Felipa Perez de la 
reconvención; y que en 6 de Noviembre de 1868 la Sala 
tercera de la Audiencia de Búrgos dictó sentencia de
clarando corresponder á Felipa Perez el dominio útil de 
las fincas vendidas por su padre á D. Román García 
en £9 de Octubre de 1847 expresadas en la escritura de 
esta fecha, condenando á García á que las dejara libres 
y á disposición de la Felipa con ios frutos y rentas des
de el 15 de Octubre de 1859; declarando no haber lugar 
á resolver sobre la reconvención propuesta por el Gar
cía , á quien, reservaba el derecho de que se creyera 
asistido contra aquella para que lo usara si veia con
venirle en la forma y juicio competentes, y condenan
do en las costas de la primera instancia al D. Román 
García, sin hacer especial condenación de las de la se
gunda:

Y resultando que contra este fallo interpuso García 
recurso de casación porque en su concepto infringe:

1.°. La ley 1.a, tít. 6.9, libro 11 de 1a. Novísima Reco
pilación ; los artículos £54, 61 y 6£ de la de Enjuicia
miento civil, y la jurisprudencia admitida por los Tri
bunales de que el demandado puede allanarse á dar lo 
que se le pida en la demanda en cuanto lo considere 
justo y con las condiciones que crea convenientes, sien
do de la incumbencia de los Tribunales, prévia audien
cia contraria, el admitirlas ó rechazarlas, y declararlas 
procedentes ó improcedentes, porque no habia debido 
aplazarse el resolver sobre la reconvención, sino deci
dirse estimándola ó desestimándola:

£.° La ley 43 , tít. 9.°, Partida 7.a; el principio del tí
tulo 6.° de la Partida 6.a, y'las leyes 5.a y 41 del propio 
título y Partida, porque no se condenaba á Felipa Pe
rez á la devolución del precio entregado á su padre , de 
quien era heredera:

3.° La ley 39, tít. £8, Partida 3.a, y los artículos 4.°
y 0..° de la l e y  dp. 41 d e  Octubre de 489,0, rp.sitnhlp.p.irln.
en 30 de Agosto de 4836,porque se le condenaba al pago 
de frutos anteriores á la litis-contestacion á pesar de ser 
poseedor de buena fe, y la ley 45 de Toro, porque se 
aplicaba á un pleito en que no debia serlo;

Y 4.° La ley 8.a, tít. ££, Partida 3.a, porque se le im
ponían las costas sin ser litigante temerario :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Fermín de 
Muro:

Considerando, en cuanto al primer motivo de casa
ción, que si bien descrito de contestación á la demanda 

• no se halla arreglado á la forma que prescribe el ar
tículo £53 de la ley de Enjuiciamiento civil, y el ££4 á 
que aquel se refiere, el Juez, léjos de repelerlo, lo admi
tió dando traslado de él por seis dias para réplica, que
dando así legalmente contestada la demanda:

Considerando que habiendo establecido reconven
ción el demandado para que se le satisfaciese e! precio 
que habia dado por los bienes litigiosos y el que habia 
desembolsado por la redención del directo, negándose 
al pago de. frutos, debió resolverse por la ejecutoria 
acerca de uno y otro extremo; y no habiéndolo ejecu
tado ha infringido el art. £54 de la expresáda ley de En
juiciamiento civil, por el que se previene que la recon
vención se ha de proponer en la contestación de la de
manda, discutiéndose al propio tiempo que el negocio 
principal, y resolviéndose con este en la misma senten
cia; infringiéndose al mismo tiempo los artículos 61 y6£ 
de la expresada ley, que exigen de necesidad la resolu
ción en la sentencia de todos los puntos sobre que se 
litiga, con, la debida separación de cada uno de ellos, 
declarando, condenando ó absolviendo en términos cla
ros y precisos:

Considerando, en cuanto al segundo motivo, que ha
biéndose pactado expresamente la eviccion en la escri
tura de £9 de Octubre de 4847, debia haberse mandado 

. devolver el precio al comprador y las 40 fanegas de 
pan misto que con él aprontó por dos años de pensión 
que se debian al dueño directo; y que no habiéndolo 
prevenido así, la ejecutoria ha infringido también las 
leyes 5.a y 44 del tit. 6.°, Partida 6.a, que versan sobre 
la responsabilidad del heredero á cubrir las deudas de 
la persona del diTunto :

Considerando, acerca de la condena de frutos, que no 
habiéndose probado mala fe de parte del demandado al 
otorgar la escritura referida de 4847, no ha debido ser 
condenado en los anteriores á la litis-contestacion, por
que los hace suyos el poseedor de buena fe conforme á 
la ley 39, tít. £8, Partida 3.a, que ha sido infringida al 
extender la condenación más allá de los producidos 
desde que tuvo lugar la contestación:

Y considerando, por último, que tampoco es proce
dente la imposición de costas de la primera instancia 
porque el demandado ha tenido razón derecha para li
tigar, bajo cuyo supuesto la ejecutoria, al hacer aquella 
declaración , ha infringido la ley 8.a, tít. ££, Partida 3.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Román 
García Martínez contra la sentencia que en 6 de No
viembre de 4868 dictó la Sala tercera de la Audiencia de 
Búrgos, y en su consecuencia la casamos y anulamos; 
y lo acordado.

Así por esia nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la  Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias , lo pro
nunciamos, mandarnos y firmainos.=Mauricio García.=  
José M. Oáceres.=Laureano de Arricta.=Valentin Gar- 
ralda. =  Francisco María de Castilla. =  José María 
TIaro.=José Fermín de Muro.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ££ de Abril de 1869.= Dionisio Antonio de 
Ptiga. ____

En la villa de Madrid, á 31 de Mayo de 1869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación , se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Vendrell 
y en la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona por 
D. Juan Vidal con D. Francisco Rafols sobre pago de 
cantidades:

Resultando que en £0 de Julio de 4866 Vidal dedujo 
demanda contra Ptafols sobre pago de 3.045 rs. proce
dentes de pensiones de un censo y sus intereses; que 
contradicha por Rafols y corridos los traslados de re
plica y duplica, por auto de 47 de Julio de 4867 se reci
bió el pleito á prueba por término de £0 dias, que fué 
prorogado por todo el de la ley:

Resultando que en £6 de Setiembre Vidal pidió se 
librara exhorto al Juez de primera instancia de Villanue
va y Geltrú para que se pusiera testimonio de cierta 
escritura de cabreo otorgada en 467£ por el Marqués de

Alfarrás, y por un otrosí que se suspendiera el término 
de prueba atendidas las circunstancias:

Resultando que denegada la suspensión del término 
probatorio, y acordado se librara el exhorto pedido por 
Vidal, se puso y entregó á su Procurador:

Resultando que concluso el término de prueba sin 
que se hubiera practicado ninguna por las partes, el 
Juez .dictó sentencia absolviendo de la demanda á 
Rafols:

Resultando que admitida la apelación que Vidal in
terpuso, al expresar de agravios pidió se recibiera el 
pleito á prueba á fin de practicar la que no pudo reali
zar en primera instancia por causas que no le eran im
putables, pues consistían en el estado de alarma en que 
se encontró el país en el verano; y que la Sala segunda 
de la Audiencia por sentencia de 44 de Noviembre 
de 4868 declaró no haber lugar á recibir el pleito á prue
ba , ni á que se pusiera el testimonio pedido por Vidal 
de una escritura de cabreo otorgada en 4593, y mandó 
se llevaran los autos á la vista sobre lo principal:

Resultando que así verificado, dicha Sala por sen
tencia de 4£ de Diciembre confirmó con las costas la 
apelada; y que por parte de Vidal se interpuso recurso 
de casación fundado en las causas 4.a y 6.a del artícu
lo 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Y resultando que la mencionada Sala segunda por 
auto de £8 de Diciembre, del que Vidal apeló para ante 
este Tribunal Supremo, denegó la admisión del recurso 
de casación interpuesto por el mismo porque no habia 
reclamado oportunamente la subsanacion de la falta en 
que la fundaba:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Francisco de 
Paula Salas:

Considerando que para que proceda la admisión del 
recurso de casación en la forma no basta que sea inter
puesto contra sentencia definitiva; que se verifique en 
tiempo, y que se cite en concepto de infringida alguna 
de las causas consignadas en el art. 4.043 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, sino que además es circunstancia 
indispensable que haya sido reclamada oportunamente 
la subsanacion de la falta en que se funde:

Considerando que este requisito, que es de esencia y 
de estricta observancia, no se ha llenado por D. Juan Vi
dal, como tuvo posibilidad de hacerlo en la instancia en 
que supone se cometieron las faltas en que funda el 
presente recurso:

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora 
denegando su admisión se arregló á lo establecido en 
los artículos 4.049 y 4.0£5 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos 
con las costas la sentencia apelada; y devuélvanse Jos 
autos á la Audiencia de donde proceden con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres'dias siguien
tes al de su fecha é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo' pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebas- 
tian González Nandin.—Pascual Bayarri.=Francisco de 
Paula Salas.=Manuel María de Basualdo.=Antonio 
Gutiérrez de los Rios.=Juan Jiménez Cuenca.=Manuel 
León.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr. D. Francisco de Paula Salas, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara.

Madrid 34 de Mayo de 4869.=Rogelio González 
Montes.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado demostrativo del resultado de la su

basta celebrada en este dia para la adquisi
ción de créditos de la Deuda del Tesoro  
procedente del personal, consiguiente á lo 
prevenido en la ley de 31 do Julio de 1855.

Cambio lijado por la Junta para que sirva de tipo? 22 50 por 100.
PRO PO SICIO NES PRESEN TAD AS.

S U JE T O S  
que han hecho las proposiciones.

¡
Im porte  no-1 

mina l .  j Cambio.

D  M anuel G on zález.......................... .............. 300.000 21.44 
21,94 
20,85
20.45 
20,25

El m ism o ........................................................
R icard o  W ith ey  B o n o ra ........................
M anuel M aría R u iz....................................
N ican or de A ra n a .......................................

2.000.000
1.360.000
4.500.000 

200.000
El m ism o ...................................................... 3.741 20,25
Juan Azúa - ................................................ 1.000.000 20,95
M anuel A n gu lo R ob ió ............................... 33.876 21,60

21,90El m ism o ................................................... 64.000
El m ism o.......................- .............................. 39.251 22
El m ú m o ........................................................
El m ism o ........................................................
E varisto  A lon so  ..................................

94.083
60.000

452.000

22,20
22,49
20,24

El m ism o ......................................................... 500.000 20,29
El m is m o ............................................ .. 580.000 20,34
El m ism o ......................................................... 200.000 20,39
El m b m o ......................................................... 680.000 20,44
El m ism o ..................................................... 200.000 20,49
E í m is m o ......................................................... 1.200.000 20,54
E l m ism o......................................................
El m ism o ......................................................

350.000
850.000

20,59
20,64

José G onzález............................................ .
M ariano V e la sco ..........................................

1.228
10.689

20
24,90

Juan G arcía .....................................................
Segundo P in eda...........................................
V icen te  P a ch e co .........................................

12.209 
18.640 

1 00.000 
300.000

20,50
21,80
21
21,40
21,45E l m i s m o .......................................... 200.000

E ugenio D orr ia n ..................................  • * 40.000 22,49
P n r l n i , ir>n l ñ i r n n n r l i 1?  ..................................... 45.000 21,8.4
F .l  m u m r »  ______________. . . * 50.000 21,89
P ed ro  Ranz............................... ..................... 400.000 21,71
El m ism o ................................................ 800.000 21,70
R l m i í m n  ............................................................ 600.000 21,69
Jorge  G a rcía ..................
El m ism o.........................
F rancisco V ic e d o .........
F .l m ie r n n

.........................................
500.000 

1.000.000
800.000 
400.000

21,60
21.64 
21,66
21.65

Juan G a rro .....................................................
E d u ardo F ran cisco de T o r r e s ..............
A n ton io  F ernandez............* .....................

’ 52.4 s7 
27.157 
41.579

21,50
22
22,40

M elitón O rtiz .......................... 210.000 21,95
El m ism o................................... .................... 200.000 21,95

102.OS7 21,95
A n ton io V era n o ........................................... 230.000 22,40
fn c m o  Rarrin A v n s o  ................................. 300.000 22,15

300.000 21,80
Luis F ern a n dez............ .. 5.617 21,25
Francisco G arv ía .........................................
A lfredo  O lava rría ........................................
José M ollin edo..............................................
El m ism o...................................... • ..................
Ram ón M en d ez ............................................
Eí m ism o..........................................................
El m i-m o . .................................................
T iberio  A v ila ..................................................
E li m ism o ...............................................................................

El m ism o ................................................................................

1.300.000 
2.000.000
1.200.000 
4.200:000
4.000.000
4.000.000

300.000
200.000 
400.000 
4 00.000

21,50
22
20.69
20.69
20.74
20.74
20.74
21.90 
24,80
21.90

P e d r o  R u iz ..................... ............. ........................ 4.088 21,50

PRO PO SICIO NES ADM ITIDAS.

INT ER ES AD OS .
Nominal .  

Rs. v n .
Cambio.

E scudos.
Efectivo.

E scudos.

D .  José G on zá lez ....................

E varisto  A lon so .............

N ican or A r a -
n;t...................  200.000

El m ism o . . . .  3 .7411
E v a r i s t o  A lon so .............

El m is m o ...............................

El mi uno .................................
K !  m is m o ...............................
.Manuel María Ruiz. .
Evaristo A lon so .........
Juan G a rc ía .................
E varisto A lonso, par

t e  de 1 .2 0 0 .0 0 0 ... .

1.228
452.000

! 203.741

500.000
580.000
200.000 
680.000

1 .500.000 
200.000 

12.209

572.470

2
2 ‘024

2*025

2*029
2*034
2*039
2*044
2*045
2*049
2*050

2*054

24.560
9.148*480

4.125*755

10.145 
11.797*200 

4.078 
13.899*200 
30.675 

4.098 
250*284

11.758*521

4.904.648 100.000

Madrid. 31 de Mayo de 48G9.=E1 Secretario, José 
María Maury.=V.° B .*=  El Director general, Presiden
te, Heredia.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

SECCION DE CONTABILIDAD.
ISLAS FILIPINAS.—MES DE MARZO DE 1869,

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1 8 6 8 -1 8 6 9 ,
D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de lo s presupuestos (¡¡e la sp lq s  

Filipinas para  satisfacer las obligaciones del Estado en dicho 
mes y que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto 
de 4 4 de Abril de 1865.
Op»
|  B M I O O E  LOS GASTOS.

Por capítulos 
Escudos.

Por secciones 
Escudos.

SECCION PRIMERA.
O b lig a c io n es g e n e r a le s .

$PARTE PRIMERA.
CLASES PASIVAS.

2. Retirados..........................  8.0003. Jubilados de todos losramos............................  8.000
4. Cesantes de id.................  8.000 £4.000

PARTE SEGUNDA.
5. Consignaciones .....................  916
6 .  Intereses................ . . . .  4.110 5.0%6 %9.0%6

SECCION 2 .a—E stadó.
1. Personal del Cuerpo diplomático y consular ..................................................... 7.374
£ .  Material de id .............* .................. %.%4% 9.616

SECCION 3.a—Gracia
y  Ju stic ia .

1. Personal de Tribunales..................... 1%.394
£. Material de id ..................... ................... 1223. Personal del Juzgado de primera ins

tancia ............................................ 808
4. Idem del culto y clero........ .................. 8.991
5. Material de id.............. ; • • • : • ................ 835
6. Idem de asignaciones á varios establecimientos piadosos............................. 3.714
7. Idem de gastos eventuales.................... 583
8. Personal de misiones......................... 1.133
9. Material de id ........ ................................. 1.749 30.9%9

SECCION 4.a—G uerra.
1. Personal de la Administración supe

rior. ...................................................... .. £5.600
£. Material de id ......................................... 1.9%%

Capítulos. DESIGNACION DE LOS GASJ(|§.
Por capítulos 

Escudos.
Por secciones 

Escudos.

3. Per.§qpa] de Estadps May^rgs d§ vjppiqg y pla?#§ y potyé?nqs $oli- tig9: m j ] i | a r e s . . . . . . . . . . 5.000 ...
h M a iz a l áe i d . : t : ;  . t . * ‘ 1505. PersqpaJ qg cuerpos m  —6. Idem dg id. de caballería.. . . . . . . . . . . 6.Ó007*. Idem de artillería............... / .............. ££.4008. Material de id .......................  ............... 1109. Personal de ingenieros.......................... 6.50010.11. Material de id...........................................Personal de excedentes de diversas 

arm as.................................... ................
10Q

6.00014. Idem de subsistencias militares......... 30.00015. Idem de utensilios, luces y a g u a .. . . £.500
16. Personal de obras de artillería........... 1.282
18. Idem id. de ingenieros.......................... £.00019. Material de id ........................................... 5.000£0.21.
££.

Idem de trasportes militares................Personal de comisiones activas delservicio................................... ..Idem de gratificaciones de campaña y

£7.000
3.175

gastos extraordinarios....................... 9.000£3. Idem de hospitales militares—  . . . . . 1.350£4. Material de id .......................................... 10.000£5. Gastos eventuales.................................. 8.000£6. Cruces de San Herm enegildo.. . . . . . . 125£7. Resultas de presupuestos cerrados.. .

SECCION 5 .a—H acien da.
Servicio general de Hacienda.

£81.£47
504.461

1 . Personal adm inistrativo........................ 19.546£. Material de id .................................. .. 68%3. Idem de atenciones generales. . . . . . . 83%4. Idem de gastos eventuales. ................
Gastos de las contribuciones y  

rentas públicas.

4.166

5. P ersonal...................................................* 30.7056. 4.%187. Adquisición de primeras materias___ 6.8048. Gastos de elaboración............................. 150.4%69. Conducciones de efectos estancados.. 16.03710.1%. Envases y otros gastos..........................Personal de la Casa de Moneda de Manila......................................... ................
19.344

5.04913. Material de id ...................... , , .............. £.06%14. Gastos diversos déla Casa de Moneda. 

Minoración de ingresos.

833

15. Diferentes conceptos................... .. £.850
16. Resultas de presupuestos cerrados. .. 88

£63.64%

Capítulos- DESIGNACION DE LOS GASTOS.
Por capítulos 

E scudos.
Por secciones 

E scudos.

1.
SECCION 6 .a— M ariua.

Personal de la Administración pentrgl. £.50Q3. ídem de cuerpos de la A rm ada........... 6.9004. Material de id ........................................ i.opá5. Personal de oficinas del Apostadero.. 4.0006. Material de id........................................... 8807. Personal de tercios navales.................. 6008. Material de id ......................................... .. £009. Personal del arsenal.............................. 8.00010. Material de id ........................................... £0.10011. Personal de buques arm ados.. . . ----- £0.0001%. Material de id ......................................... .. 10.00013. Personal de vapores-correos................ 5.0Q014. Material de id ........................................... 18.00015. Idem de hospitalidades.................... 3.00016. Idem de gastos d iversos................. .. 50017. Disminución de ingresos de Marina . . 1.03618, Resultas de presupuestos cerrados. . . 16.791

1.
£.

SECCION 7.a—G ob ern ación .
Personal del Gobierno superior político y de provincias.. - ...................Material de i d . ................................. 13.%45881

118.507

3.
4.

Personal del Consejo de A dm inistración ..................................................... : .Material de id ............................................ 4.7%53655.
6.

Personal de la Dirección de Administración local..........................................Material de id............................................ 3.438133
7. Personal de Correos................................ 1.3568. Material de id ................................ .......... 3609.

10.
Idem de la correspondencia con la Península.. ........................................Idem de asignaciones piadosas............

4£515%11. Idem de servicio telegráfico.......... 8315. Personal de confinados á presidio........ 6416. Material de i d . ................................... .. 8.000

1.
SECCION 8 / —F o m en to .

Personal de Instrucción pública.. . . . 761

33.£%7

2 . Material de id ..........'.......... ..................... 1.0393. Personal de puertos y fa ro s ................ 1.5234. Material de i d . . . . . ................................ £.1455. Personal de Vigías y Telégrafos.. . . . 1.1%96. Material de id.......................................... £507. Personal de Ingenieros de M ontes.. . 4388. Material de id ....................... .................. 339. Personal de Ingenieros de Minas. . . . 1.19410. Material de id .......................................... 3311. Personal del Tribunal de Com ercio.. 5991%. Material de id ....................... ................... 10013. Suscriciones........................................... .. £50

T otal del presupuesto ordinario de gastos de 1868-69,
9.494

998.901

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Artículos. Por artículos Por capítulos.

CAPÍTULO !.•—ESTADO.
Unicq,, $gstq^ extraordinarios de la Lega- * cion éxi China.................................

CAPÍTULO £ .° —GRACIA Y JUSTICIA.
416

4: O bstrucción y reparación de tem - 
' píos..................... ................................ » 5.000

CAPÍTULO 4.°—HACIENDA.
4. Nuevas construcciones y reparacio

nes de edificios...........................
CAPÍTULO 5.®—MARINA.

» 5.000

1. P a ra la  construcción de un cañonero 
de m adera.........................................

CAPÍTULO 6.° — GOBERNACION.

» £0.000

1. Dietas para los Ingenieros destinados á las obras extraordinarias...
CAPÍTULO 7.°—FOMENTO.

» 500

1. Para estudios de todo género de
obras....................... * • • • ..................Para obras nuevas de carreteras, 
puertos y fa ro s ................................

.»
7.083

3.333

10.416
T otal del presupuesto extraordinario . . . . 41.33%

RESÚMEN.

PR ESUPU ESTO  ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales......... £.°—Estado......................................
£9.0£69.616

3.a Gracia y Ju stic ia .................. 30.9£9
4.a G u erra .. ................................. 504.461
5.a Hacienda.......... .. ................. £63.64%
6.a Marina. ................................... 148.507• 7.a Gobernación......... ................. 33.££7
8.a—Fom ento.................................. 9.494

998.90%
PRESUPU ESTO EX TR A O R D IN AR IO .

Capítulo 1.°—Estado........................... ..£ ° —Grama v J u s t ic ia .................... 4165.000, 4.°—Hacienda...............................
H,°—M a r i n a , . ................. 5.000£0.000
6.°—Gobernació n .......................7.°—Fom ent o ...................... ..

50010.416
41.33%

T o tal ...................... 1.040.£34
Madrid 17 de Mayo de 1869.=E1 Jefe de la Sección, Luis de Aré- valo.=V.° B.°=Rom ero Robledo.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

N o ta  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia  20 
de 1869, en virtud de los decretos de 22 de Agosto y  25 de Octubre de 1867, orden de 5 de M arzo, decreto de 22 de Abril yórden  de 
cion general de fecha 20 de Mayo de 1868. ..

de Marzo 
la Direc-

1 IMPORTACION DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL DIA 10 
BE MARZO DE 1869 ,  SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLI
CADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL VIERNES 14 DEL ACTUAL.

IMPORTACION DESDE EL DIA 11 AL £0 DE MARZO 
DE 1869.

TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 A £0 
DE MARZO DE 1869.

ADUANAS MARÍTIMAS
DEL OCÉANO.

C á d i z »

TRI

H e c tó li tro s .

GO.
R e d u c c ió n  
á  f a n e g a s .

HAR

K iló g ra m o s.

INA.
R e d u c c ió n  
á  a r r o b a s .

TRI

H e c tó li tro s .

GO.
R e d u c c ió n  
á  f a n e g a s .

HAR

K iló g ra m o s.

INA.
R e d u c c ió n  
á  a r r o b a s .

TRI

H e c tó li tro s .

:g o .
R e d u c c ió n  

á  f a n e g a s .

HAR

K iló g ra m o s.

JNA.
R e d u c c ió n  
á  a r r o b a s .

9.02 9,4 9 260 4 09 9 470 «FU 94 £ 27Q » Yi 20.49,£ 9..G4S ©00.219 366.162 2.5U7.276 £18.024Sanlúcar ae Barrameda— 1.769 3.187 £4.000 £.087 » 9 9 » 1.769 • 3.187 £4.000 2.087
Sevilla. .................................... 177.775 320.316 644.758 56.065 » 9 9 9 177.775 320.316 644.758 56.065Huelva............................... 4.469 8.054 53%.013 46.%6£ » 9 9 » 4.469 8.054 532.013 46.2623.681 6.633 574.897 49.990 » 9 9 » 3.681 6.633 574.897 49.9905.168 9.31% 131.661 11.449 » 9 9 9 5.168 9.312 131.661 11.449
Gijon.............................................i ................Santander........................

4.3%9 7.800 563.%05 48.974 » 9 £03.283 17.677 4.329 7.800 766.488 66.651307.95% 554.869 3.315.883 £88.338 » 9 332.689 £8.929 307.952 554.869 3.648.572 317.267Bilbao..................................... .. 151.963 £73.805 68.%Q0 5.931 » 9 9 9 151.963 273.805 68.200 5.931San Sebastian......................... 39.070 70.397 459.589 39.966 120 £16 9 9 39.190 70.613 459.589 39.966
ADUANAS MARÍTIMAS

DEL MEDITERRÁNEO.
Cadaqués.................  * ........... Ti » 73.1£5 6.359 » 9 9 » 9 73.125 6.359Escala (L a)................ ............ £8.469 50.755 181.194 15.755 )) 9 9 9 £8.169 50.755 181.194 15.755Palamós................................... 97.9£8 176.447 £.555.577 £££.££5 1.200 £.16% 36.750 3.196 99.128 178.609 £.592.327 225.421Blanes............ .......................... 40.413 12.811 803.114 69.837 » 9 9 9 40.413 72.817 803.114 69.837San Feliú de Guixols........... 13.3£6 £4.010 948.£97 82.461 9 9 9 9 13.326 24.010 948.297 82.461Barcelona................................ £.655.855 4.785.3%7 33.188.878 £.885.989 8.611 15.515 . 716.748 62.326 £.664.466 4.800.842 33.905.626 £.948.315Tarragona................................ 369.£37 665.291 £.£93.808 199.461 800 1.441 65.820 5.723 370.037 666.732 2.359.628 205.184Vinaroz..................................... £1.596 38.913 814.144 70.795 )) 9 9 9 £1.596 38.913 814.144 70.795Benicarló........ ........................ 480 865 61.£00 5.3%% » 9 9 9 480 865 61.200 5.322Valencia................................... 413.38% 744.830 7.839.3£9 681.678 19.642 35.391 96.632 8.403 433.024 780.221 7.935.961 690.081Alicante......................... .. 434.3%0 78%.56% 1.756.94% 152.778 23.746 42:786 9 9 458.066 825.348 1.756.942 152.778Cartagena.................... .. 3£5.05£ 585.680 7.994.1£4 695.144 1.385 £.496 62.740 5.456 326.437 588.176 8.056.864 700.600Aguilas..................................... » » 6%. 300 5.417 55.000 99.099 30.000 2.609 55.000 99.099 92.300 8.026Almería.................................... 85.448 153.960 1.£65.463 110.038 910 1.640 £1.300 1.852 86.358 155.600 1.286.763 111.890Motril......................... .............. 18.504 33.340 753.961 65.56% )) 9 9 9 18.504 33.340 753.961 65.562Málaga...................................... 785.%10 1.414.791 8.731.-204 759.234 11.065 19.937 9 9 796.275 1.434.728 8.731.204 759.234Algeciras.................................. 16.096 £9.00% 190.405 16.557 9 9 9 9 16.096 £9.002 190.405 16.557Palm a....................................... £65.900 479.098 6.840.611 594.837 640 1.153 150.405 13.079 £66.540 480.251 6.991.016 607.916Mahón...................................... 61.751 1U.%61 l.£89.711 112.147 » 9 9 9 61.751 111.261 1.289.711 112.147Ibiza...........t ........................... £7.909 50.%88 £00.636 17.448 » 9 9 9 27.909 50.288 £00.636 17.448
ADUANAS TERRESTRES

FRONTERIZAS DE FRANCIA.
Irún.................... .................. 18.549 33.4%0 5.1£8.6%9 445.967 9 9 83.025 7.220 18.549 33.420 5.211.654 453.187Elizondo............................... 31 56 5.060 440 9 9 9 9 31 56 5.060 440Junquera ( L a ) ................... 4.900 8.8%8 685.608 59.620 9 9 35.160 3.057 4.900 8.828 720.768 62.677
ADUANAS TERRESTRES

FRONTERIZAS DE PORTUGAL.
A lcántara.. . ........................... 84 151. » » 9 9 9 9 84 151 Ti »Herrera de Alcántara.......... 5% 93 » .» . » 9 9 9 52 93 » »Badajoz.................................... £8.641 51.605 178.554 15.525 9 9 9 9 £8.641 51.605 178.554 15.525Alburquerque......................... 137 £47 » » 9 9 9 9 137 247 » ))Olivenza................................... 106 190 » » 9 9 9 9 106 190 » »San Vicente............................. 377 679 7.6%3 663 9 9 9 9 377 679 7.623 663Paimogo................................... 387 697 » 9 9 9 9 9 387 697 » »

T o t a l . . . . . . 6.613.235 11.915.738 9%.640.557 8.055.700 123.119 £21.836 1.864.974 162.172 6.736.354 12.137.574 94.505.531 8.217.872

Por las demás Aduanas habilitadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado.El valor aproximado de las 12.137.574 fanegas de trigo puede calcularse en 79.049.9%9 escudos , y el de las 8.%17.87% arrobas de harina en 18.653.054 escudos.Madrid 17 de Mayo de 1869.= El Director general de Aduanas y Aranceles, Lope Gisbert.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA,
No habiéndose presentado licitadores en la subasta anunciada para el dia de hoy con objeto de adquirir el . papel necesario para la impresión de la Colección legislativa de España en el próximo año económico, se ha acordado se saque nuevamente á subasta el indicado servicio bajo las mismas condiciones anunciadas, que son las siguientes:

Pliego de condiciones para la -adquisición en pública subasta de 1.900 resmas de papel que se consideran necesarias para la impresión de la Colección legislativa de España.
1.a La Colección legislativa de España adquirirá por medio de subasta pública, según previene el real decreto de 27 de Febrero de 185%, 1.900 resmas de papel continuo, doble m arca, para la impresión de dicha obra en el año económico de 1869-70.2.a # El tipo para la subasta será el de 3 escudos 980 milésimas cada resma de papel, y no se admitirá proposición alguna que exceda de esta cantidad.3.a El papel ha de tener precisamente el tamaño, blancura y calidad del pliego que estará de manifiesto en el despacho del Director de la imprenta de este Ministerio t y el peso de cada resma será el de 16 libras. Cada resma constará de 500 pliegos útiles y sin costeras.4 a Las entregas del papel se harán en los almacenes 

de la Colección legislativa por cuenta del contratista en 
la  form a siguiente: 400 resmas el dia 4.° de Ju lio ; 500 idem el dia 1.® de Agosto; 500 id. el dia 1.° de Setiem
bre; 500 id. el dia 1.° de Octubre.

5.a Al hacerse las entregas será reconocido el papel por el Director, Interventor y Regente de la imprenta de este Ministerio á presencia del contratista ó su representante , desechándose en el acto el que resulte inadmisible. Se expedirán certificaciones de las entregas que se hagan para que sirvan de comprobantes en la liquidación.6.a Practicada esta , se abonará el importe de la entrega á que se refiera, siempre que.á dicho abono preceda la entrega correspondiente al mes inmediato pos- terior.7.a La subasta se verificará el dia 15 de Junio, á las once de la mañana, en este Ministerio, piso bajo de la derecha, á presencia del Oficial del Negociado y el Director é Interventor de la imprenta.8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y arreglados ai modelo adjunto, desechándose las que en lo más mínimo se separen de él.9.a En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales en el; precio, se abrirá licitación entre los firmantes ó sus apoderados por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose al que hubiese hecho la postura más ventajosa.10. Para tomar parte en la subasta se necesita presentar ántes de abrirse los pliegos el documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 800 escudos en metálico.11. La carta de pago del depósito perteneciente al rematante no se le devolverá hasta tanto que acredite haber hecho la primera entrega en los almacenes de la Colección legislativa de España.1%. Dicho depósito y el importe, de cada entrega servirán en su caso de garantía al exacto cumplimiento del contrato, y con ellos se subsanarán los daños y perjuicios que pudieran seguirse al servicio público por

culpa del contratista. Si fuese necesario proceder á nueva subasta, podrá este Ministerio disponer desde luego del depósito ó del importe de la entrega que estuviese -por satisfacer para cubrir la diferencia que pudiera resultar en el precio del papel entre una y otra licitación.13. Si no se hubiese presentado pliego alguno á las doce de la mañana del dia señalado para la subasta, se dará por terminado el acto.14. El rematante otorgará la correspondiente escritura, siendo de su cuenta los gastos de ella y los de una copia que entregará en este Ministerio, y los derechos y gastos de la subasta.15. La adjudicación definitiva del servicio no tendrá valor ni efecto alguno hasta que recaiga la aprobación superior.
Madrid 31 de Mayo de 1869.=E1 Administrador, José Bretón de los Herreros.=V.° B.a= E l  Subsecretario, Trinidad Sicilia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive en la calle de. . . ,núm ero , cu arto .. . . . ,  enterado del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de , con cuyo contenido está conforme, se obliga á entregar las 1.900 resmas de papel continuo, doble marca, que se necesitan para la Colección legislativa, de igual calidad que el pliego que se halla de manifiesto en el despacho del Director de la imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia, al precio de escudos milésimas (en letra) cada resma.(Fecha y firma del interesado.)

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS,

El dia 3 del actual l desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón vencido

en 1.° de Enero último de los efectos públicos y del Tesoro depositados en la m ism a, y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números del 2.305 al 3.427 in clusive.Madrid 4.° de Junio de 1869.=E1 Director general, Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la conducción diaria del correo de ida y vuelta entreTeruel y Alcañiz.

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y vuelta desde Teruel á Alcañiz la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.2.a La distancia de 151 kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en 31 horas, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se f i j a r á n  en el itinerario que forme la Dirección general de Comunicauiunes, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de % escudos por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 'contrato , abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el oontratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe déla Sección de Comunicaciones de Teruel.5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.
8.a Si por faltar el, contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza, y bienes de aquel.9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comunicaciones de Teruel.10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.l í .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará .el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.
1%. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero "si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare- de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para,que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la G a ceta  y Boletin oficial de la provincia de Teruel y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde.de Alcañiz, asistidos de los Jefes de la Sección de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 3 de Julio próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.
14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.554 escudos 700 milésimas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.15. Para presentarse como licitador será condición precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia ó en la subalterna de Rentas de Alcañiz, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 540 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado • la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.
16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio , así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior , y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente por la que conste su aptitud legal, buena conducta y

que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar princiT pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.18. Para extender Jas proposiciones se observará 1$ fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Teruel á Alcañiz y vice versa por el precio d e .   escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Poder Ejecutivo.»Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio -de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expendiente al Gobierno.
20. Si de la comparación de las proposiciones resul- • tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del real decreto de 21 de Febrero de 185% si no cumpliese las condiciones que deba llenar para eí otorgamiento de leu escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.
24.̂  Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico.

Madrid £3 de Mayo de 1869.=E1 Director general, Venancio González.

CONTADURÍA Y TESORERÍA CENTRAL
DE LA HACIENDA PUBLICA.

El dia 3 del actual, y desde las diez de la mañana á  dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos del 
i S/nr? resguardos interinos á talón números 191 al 400, correspondientes á suscriciones realizadas en la Tesorería Central.

Madrid 1.° de Junio de 1869.=Agapito Gozálo.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID.
Habiéndose publicado en la Gageta del dia 28 de Mayo próximo pasado, núm. 148, el anuncio para la subasta del suministro de sanguijuelas con destino á los establecimientos de la Beneficencia provincial de dicha capital, se pone en conocimiento del público que el remate tendrá lugar el £6 del corriente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones déla citada Diputación, sita en la calle del Sacramento, núm. 1.
Madrid 1. de Junio de 1869.=E1 Secretario interino, C. Pozzi.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia £ 8  d e  Mayo próximo pasado, núm. 148, el anuncio para la subasta del suministro de cok con destino á los establecimientos de la Beneficencia provincial de dicha capital, se pone en conocimiento del público que el remate tendrá lugar el £6 del corriente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la citada Diputación, sita en la calle deí Sacramento, núm. 1.
Madrid 1. de Junio de 1869.—El Secretario Ínterin no, O. Pozzi.
Habiéndose publicado en la G a c e ta  del dia £8 dé Mayo próximo pasado, núm. 148, el anuncio para la subasta del suministro de esparto con destino á los establecimientos de la Beneficencia provincial de dicha capital, se pone en conocimiento del público que el remate tendrá lugar el £6 del corriente, á las dos de la tarde, en la sala de sesiones de la citada Diputación, sita en la calle del Sacramento, núm. 1.
Madrid 1.° de Junio de 1869.=E1 Secretario interino, 0. Pozzi.

BANCO DE ESPAÑA.
Los tenedores de billetes hipotecarios de este Banco de España, á cuyos números ha tocado la suerte de ser amortizados, pueden presentarlos desde el dia 14 del corriente, dé once de la mañana á dos de la tarde, en la Caja de efectos en custodia de este establecimiento bajo facturas duplicadas, que se facilitarán gratuitamente en dicha oficina, y con el endoso siguiente al dorso: Al Banco de España para su amortización, y la firma del interesado.
Una de estas facturas con los billetes quedará en e l establecimiento para su comprobación, devolviéndose la otra al interesado con el recibo correspondiente y  e l  señalamiento del dia del pago. Los cupones de 1.° cíe JuJio próximo respectivos á estos billetes se han de presentar con factura separada.
Desde el mismo dia 14 podrán presentarse también los cupones de los demás billetes hipotecarios que vencen en 1.° de J ulio próximo en la misma Caja de efectos en custodia bajo facturas también duplicadas, observándose en todo lo demás las mismas formalidades que con los billetes amortizados.No podrán presentarse billetes y cupones en una misma factura, ni en una sola se comprenderán unos ni otros efectos si pertenecen á diferentes séries ó á distin-« tos semestres.



Todas las facturas ,  así de billetes como de cupones, 
deberán contener precisamente  la numeración de m enor  
á m ay o r ,  y se diferenciarán en cada série por el color, 
siendo amari llas para la primera y blancas para  la se
gunda  como sus billetes respectivos.

Con el fin de causar la m e n o rd em o ra  y molestia  á 
los concurrentes , se advierte que á n inguno  se le adm i
t irán á la vez más facturas que las de una  persona, ó sea 
un  interesado, así como también se advierte  que el n ú 
mero que se entrega para ir en trando  por riguroso tu r 
no no sirve de un dia para otro.

Madrid 1.° de Junio  de 1869.=E1 Secretario, José de 
Adaro.

ACADEMIA E SPA Ñ O L A .
Fenepido ayer el plazo que se fijó para recibir com

posiciones poéticas con el objeto de aspirar al premio 
ofrecido á la que más d ignamente celebre el Convenio 
de V erga ra ,  certifico que las obras presentadas son £9 
con los lemas siguientes:
  L a  poesía inmortaliza en el porvenir las grandes

acciones de los hombres.
  ¡Guerra, bárbaro  nombre! A mis oidos

Más triste y espantoso,
Que este m ar  borrascoso
Tan terrible y atroz en sus rugidos! &c.

  Y eran todos hijos de un  mismo padre ,  y una
misma madre los habia llevado en su seno, &c.

 ______  Benedictus Dominus qui dedit réquiem populo
suo, &c.

   Cedan palmas guerreras
A pacífica oliva.

   L a  paz que es el m ayor  bien que los h o m 
bres pueden desear en esta vida, &c.

  ¡Salud, div ina paz! E te rna  amiga
Le la vida y del bien.

   Hijos mios, amaos los unos á los otros.
_ _ _ _ _  Carmina proveniunt animo deducta sereno:

Nubila su n t  subitis  témpora nostra malis.
  Novel poeta soy: tal vez me guia

A en tra r  en esa lid ilusión vana.
______  Cain, ¿qué has hecho de tu  hermano?
  L a  paz es la vida.
  Deus in suis decretis sapientissimus est.
  Adiós, reina de los tristes destinos.
  La imaginación va siempre másléjos que la rea 

lidad.  Yictr ix  causa Diisplacuit.
  B ienaventurados los pacíficos, porque hijos de

Dios serán llamados.
 ______ L a patr ia  es el ara  de la libertad.
  L a  gloria pertenece de hecho y de derecho a los

h é r o e s , y á la historia toca el consignarlo así 
para  perpetuar su memoria.

  Nobis, pax a lm a, veni.
  Quivi sospiri, pianto ed alti guai

risonavan per 1‘acre senza stelle.
  ¡Mísera España! Se agitó en el viento

El ronco grito de nefanda guerra .
  S u n t  lacrymoe re ru m  et m entem  inortalia ta n -

gunt.
  E t  in té rra  pax hominibus.
  Libertél nom sacré profané par cet age.
  No derraméis la sangre del Estado

Que para redimirnos h a  quedado.
  Gloria in  excelsis D eo , et in  té rra  pax hom in i

bus bonse voluntatis .
  F i a t  lux.(______  Em presas que al valor y al tiempo exceden

Cantar  p re te n d o , si cantarse pueden.
Madrid 1.° de Junio  de 1869.=E1 Secretario perpé- 

tuo, Manuel Bretón de los Herreros.

FÁ B R IC A  NACIONAL D EL SELLO. 
Autorizada esta Fábrica  para  adquir ir  en pública li

citación 1.000 arrobas de leña de encina que necesita 
d uran te  el año económico de 1869 1870 con aplicación 
á los servicios que le están encomendados,  dicho acto 
te nd rá  lugar  con arreglo  al siguiente pliego de condi
ciones aprobado por la Dirección general de Rentas  E s 
tancadas y Loterías:1.* La Hacienda contra ta  por medio de subasta p ú 
blica la adquisición de 1.000 arrobas de leña de encina 
que necesita para el objeto y en el período arriba m en 
cionados.2.a La leña ha  de ser de encina, limpia y seca, sin 
que contenga t ierra alguna, cortada en trozos de nueve 
á 12 pulgadas, y proporcionalmente  en las demás d imen
siones para que sirva al uso de las estufas á que se la 
destina.3.a El precio máximo de cada arroba de leña se fija en 
la cantidad de £50 milésimas. Serán desechadas las p ro 
posiciones que excedan de este tipo, que se establece á 
la  baja.4.a El contratista quedará obligado a sum in istra r  al 
precio de remate m ayor núm ero  de*arrobas de las de
signadas si las necesidades del servicio lo exigiesen. En  
el caso d eq u e  la Administración no necesitase el número 
que se fija en la condición 1.a, el rem atan te  acepta la 
obligación de atenerse por completo á los pedidos que 
la  misma le h a g a , sin derecho á reclamación a lguna 
por grande que sea la diferencia entre  el núm ero  cal
culado y el de los pedidos.5.a Las en t r e g a s , tanto ordinarias como extraordi
narias,  si las hubiese, se verif icarán á los seis dias del 
pedido hecho al rematante.6.a Si el contratista demorase las entregas más de 
tres dias, á contar  desde la fecha en que debe hacerlas 
según la condición anterior, la F áb rica ,  á fin de que el 
servicio no sufra entorpecimiento a lguno ,  quedará  en 
libertad de adquirir  por cuenta y riesgo del rematante 
las cantidades que neces i te , abonando su importe  con 
cargo á la fianza que este hubiese prestado en garantía  
de su compromiso.7.a Las entregas serán reconocidas á su presentación 
en la Fábrica por los Sres. A dministrador Jefe, Con
tador  y Director facultativo, desechándose en el acto, 
tota l ó parcia lmente, si el artículo no reúne las condi
ciones estipuladas.8.* Serán de cuenta del contratista los gastos de car
ga, conducción, descarga y todos los que puedan origi
narse hasta la entrega del artículo en la Fábrica.

9.a La subasta se verificará en la misma el dia 10 
de Julio, á las doce de la mañana, bajo la presidencia del 
Sr, Administrador Jefe, asociado de los Sres. Conta
dor del establecimiento y Escribano de Hacienda.

10. Desde dicha hora  hasta  Ja .de las doce y media 
se recibirán las proposiciones que presenten los Imita
dores, numerándolas por el orden con que sean entre
gadas.11. Las proposiciones deberán hacersé en pliegos 
cerrados y estar redactadas con arreglo al modelo que 
se inserta al final del presente. A cada una  acompañará 
la carta  de pago que acredite la entrega en la Caja g e 
neral  de Depósitos de la sum a de 13 escudos en metáli
co, ó su equivalente en papel del Estado, que será admi
tido al tipo que establece la real orden de 5 de Junio 
de 1867. Serán consideradas como nulas las proposi
ciones que no reúnan  estos requisitos.

12. Dada la ho ra  se anunciará  por el Escribano que
dar terminado el acto; y leídas en al ta voz las proposi
ciones por el Presidente , se adjudicará por el mismo el 
remate en favor de la más beneficiosa para los intereses 
del Estado.13. E n  el caso de haber  dos ó más proposiciones 
iguales, el Presidente abrirá entre los firmantes de ellas 
u n a  licitación oral por té rmino de lo  minutos, ad
judicando el remate en favor de la más beneficiosa para 
la Hacienda; y si esta licitación oral no diese resultado, 
quedará  el servicio por cuenta del firmante de la pro
posición presentada con prioridad.

14-. El documento de depósito de que habla la con
dición 11 será devuelto al finalizar el acto á lo s  autores 
de las proposiciones desechadas, reservándose el del m e
jor postor, el cual lo ampliará hasta la suma de 26 es
cudos en metálico, ó su equivalente en papel del E s ta
do, que será admitido en los términos que fija la expre
sada condición 11. Dicho depósito quedará como fianza 
para  responder en prim er  té rmino del compromiso del 
rematante hasta la total entrega del artículo contratado.

15. Concluida la subasta, se extenderá la correspon
diente acta, que firmarán los Sres. Presidente, Con
tador y el rematante; y autorizada por el Escribano^ se 
elevará con el expediente de su referencia a la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto la adjudicación 
definitiva.

16. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del 
contratista, y este quedará obligado á acusar recibo de 
la  comunicación, ampliar el depósito de que habla la 
condición 14 y otorgar escritura pública ante el Escri
bano de Hacienda dentro de los ocho dias siguientes al 
de la fecha en que se le participe la aprobación.

17. Por  medio de esta escritura el rematante r e n u n 
ciará á todos los fueros y privilegios particulares, obli
gándose á responder de cualquiera falta de lo estipu
lado; cuya responsabilidad se le exigirá por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, con sujecion'á 
lo que se dispone en el art. 11 de la ley de Contabilidad.

18. Form an  parte de este pliego de condiciones el 
real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
15 de Setiembre del mismo año.

19. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
ocasione el otorgamiento de la escritura de que tratan  
las condiciones anteriores.

«0, Si el rem atan te  no cumpliera las que debe llenar 
para el otorgamiento de la escri tura, impidiera que esta 
tuviese efecto en el plazo que se señala, ó declarase no 
poder cumplir  su compromiso aun después de haber 
empezado á llenarle, se tendrá  por rescindido el contra
to á perjuiciu suyo.

21. Como consecuencia de este hecho se celebrará 
nueva subasta bajo iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante  la diferencia que hubiese 
entre ámbos remates, y satisfaciendo además los perju i
cios ocasionados á la Hacienda por la demora del ser
vicio.

22. E n  el caso de que no se presentasen proposicio
nes admisibles en el nuevo remate, se h a rá  el servicio 
por Administración á perjuicio del p rim er  rematante.

23. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre 
la inteligencia, validez ó rescisión del contrato  se resol
verán  por los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos.

24. El importe de este servicio será satisfecho al 
contratista por la caja de la Fábrica á medida que vc<ya 
haciendo las entregas parciales, prévia la correspon
diente consignación en distribución de fondos.

Madrid 28 de Mayo de 1869.= E 1  A dministrador Jefe, 
Donato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D  , vecino d e    que vive calle d e  , n ú 

m e r o  , cuarto .  . . . ,  se compromete á suministrar  á
la  Fábrica  Nacional del Sello las 1.000 arrobas de leña 
de encina que m arcan los anuncios publicados en la
G a c e t a  del Gobierno, fech a   (ó Boletín oficial
de la provincia , ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid  , fecha ........), conformándose en un todo con el plie
go de condiciones respectivo, y por la cantidad d e . . . . .  
(en letra) por arroba; á cuyo fin acompaña el docu- 
m en toque  acredita haber efectuado en la Caja general 
de Depósitos el d e . . . . .  (en letra) necesario para  optar 
á esta subasta.

Madrid (fecha y  firma).

CO N SE RV A D U R ÍA  DEL BU E N  RETIRO .
El dia 8 del corriente, y h o ra  de las doce de su m a 

ñana, en las oficinas de esta Administración, sitas patio 
del Retiro, 24, se enajenarán  en sencilla y pública su 
basta 414 palos de diferentes maderas y tamaños con 
un  20 por 100 de rebaja en el tipo marcado en la su 
basta anterior, que no se efectuó por falta de licitadores.

El pliego de condiciones y los palos están de m a n i 
fiesto de ocho á doce de la m añ an a  en a q u e l la .= E l  
Conservador, A. Lacasa. X —1502— 1

A L C A L D ÍA  P O P U L A R  D E  CU A CO S.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano t i tular  

de esta villa de Cuacos, de tercera categoría, á que per
tenece este pueblo. La dotación en el presupuesto, m u 
nicipal que espira por la asistencia de las familias po
b re s ,  como que estaba servida por Cirujano, es de 200 
escudos; pero en el próximo ya será por este concepto 
la de 500, más los ajustes que el Profesor haga  con las 
familias no pobres. E l pueblo consta de 250 v ec in o s : es 
saludable y abundante  de aguas finas, frutas y toda 
clase de comestibles baratos. Las solicitudes al P res i
dente de A yuntam iento  que suscribe. L a dirección: Cá- 
ceres.— Navalmoral de la Mata.

Cuacos 20 de Mayo de 1869.=E1 Alcalde, Miguel 
Arjona Sánchez. X —1519

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.
D. Antonio Camacho del Rivero, Licenciado e n  Jurispruden

cia, Abogado les  Tribunales de la nación y  d e l ilustre Cole
gio de esta ciudad , Juez de paz fiel distrito de San M iguel, en 
funciones de prim era instancia del distrito de Santiago de la 
misma.

Por o] presente cito y  llamo á D. Dionisio y  D. Rafael C ar- 
rere y  Dumest, hijos y herederos de Doña Francisca Dumest. y  á 
los dem ás herederos de la misma, para que por medio de P ro
curador con poder bastante com parezcan en este Juzgado por 
la Escribanía del refrendalario á usar del derecho que les com 
pete en los autos juicio necesario de testamentaría de la referida  
señora Doña Juana Francisca Dum est, su difunta m adre, que se 
han prom ovido por Doña Juana Carrere y  Dumest, herm ana de 
aquellos, y  que por su ignorado paradero se entienden con el 
Promotor fb e a l; apercibidos que de no hacerlo se continua
rán entendiendo con dicho Ministerio las providencias que se  
dicten.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 29 de Abril 
de 1869 .= A n to n io  Camacho del R iv ero .= P o r  mandado de S. S., 
Antonio Terán.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de
cano de los de primera instancia de esta capital', dada á virtud  
de exhorto del Sr. Alcalde m ayor del distrito del N orte de la ciu
dad ae Matanzas, en la isla de C uba, procedente de los autos prom ovidos en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Bonifacio D o
mínguez á instancia de D. Fabian García, solicitando espera de 
sus acreedores, se cita á D. N icolás Olaquivil, D. M. Calvo Olaxa- 
garre, D. Manuel G. Llanos, D. A plom o Mora y  D. Em ilio B o- 
nisset, cuyas residencias seignoran, para que concurran á la junta 
que ha de celebrarse en el referido Juzgado de Matanzas el dia 30 
de Junio próximo, á las once de su m añana, previniéndoles que 
deben asistir con los títulos justificativos de sus c réd ito s; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos.

M adrid 18 d e M ayo de 1 869 .= R io  G on za lez .= E l Escribano, 
Donato Tuledo. X — 1434— 4

D. Felipe G ranados, Auditor honorario de Marina y Juez de 
prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta capital.

Por el presente edicto cito, lh m o  y  emplazo á los herederos 
ó causa-habientes de D. José Lañe Mamby para que dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de esie  edicto en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan por sí ó representados le -  
galm ente en este Juzgado á hacer uso del traslado de la dem an
da propuesta contra los mism os por el Procurador D. Ricardo 
de Ortiz Mérida, en representación de D. Alfonso Cárlos Beghin, 
adm inistrador y  represantante de la em presa de la fábrica de 
gas de esta d u d a d , sobre reivindicación de dos casas situadas 
en ella, calle del Torno de Santa María, núm eros 174 y  175 anti
guos y  14 y 16 modernos, y  á contestar la expresada demanda en 
el térm ino que prescribe el art. 233 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; bajo apercibim iento de que no veriticándolo se proveerá lo 
que haya lugar.

Cádiz 25 de Mayo de 1 8 6 9 .=  Felipe G ran ad os.=S ervan d o  
Acaso. X — 1513

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Cárlos 
S usb ielas, M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de prim era instancia del distrito del H ospicio de la misma, 
se saca á pública subasta por segunda v ez  una casa sita en está 
capital en la calle de Atocha, señalada con L s núm eros 123, 125 
y 127, con vuelta á la Costanilla de los Desamparados con los nú
meros 21 y  23, y  con fachada á la del Gobernador con los 2 y  4, 
m an/ana 249 , retasada en la cantidad de 324.519 escudos y  700 
m ilésim as. Para su remate se ha señalado el dia 22 de Junio próxi
mo venidero, á la una de su tard e, en 'e l local de este Juzgado, 
sito en la plazuela de la LeíL, núm. 11.

Madrid 31 de M ayo de 1 8 6 9 .= E l Escribano actuario, Fran
cisco de Lanzas. X — 1514

D. Mariano C asanova, Juez de prim era instancia de esta 
villa  y  su partido.

Por el presente se c i ta , llam a y  em plaza á cuantos se crean  
con derecho á la herencia y  bienes quedados por fallecimiento 
de Marcelina López Rubio, ocurrido en el pueblo de Talamanca, 
de que era v e c in a , en 31 de M ayo de 1863, á fin de que en el 
térm ino de 30 dias com parezcan en este Juzgado á usar del que 
se crean a s istid o s; bajo apercibim iento de que trascurrido el 
plazo designado sin verificarlo se dará á ios autos de tesiam en- 
taría radicados en este dicho Juzgado y  Escribanía del infras- 
ciito  el curso que corresponda y  les parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 17 de Mayo de 1869 — Mariano 
C asan ova .= P or mandado de S. S ., Cárlos López N avarro.

X — 1515
D. Tomás Moya, Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se crean con 

derecho á la mitad de los bienes que constituyen las fundacio
nes laicales hechas en la villa de A lm onacid de Zorita por Doña 
Francisca H ernández, Alonso García de los Corrales y  Martin 
Toledado, para que en el térm ino de 30 d ias, contados desde el 
en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia, lo hagan valer en este Juzgado en 
la forma conveniente; apeicibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que haya lugar, pues que así lo tengo acordado 
á instancia del Procurador D. José García Conde, en nombre de 
D. Pedro Burgueña, vecino de dicho Almonacid.

Dado en Pastrana á 24 de Abril de 1869.=T om ás M o y a .=  
Por mandado de S. S., Félix Garralon. X — 1518

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, refrendada por el Es
cribano D. Donato B le d o ,  d.*da en l . s  autos de concurso d é la  
antinua casa de com ercio domiciliada en esta capital bajo la ra 
zón social Rossi, Gósse y compañía, se convoca á junta genera- 
de acreedores que tendrá lugar en la sala-audiencia de ST S., sita 
en el piso bajo en que lo está la de este territorio, el dia l.°  de 
Octubre del presente año si no fuese feriado, y en tal caso al 
siguiente dia á la misma hora, con el fin y objeto de que pue
dan enteraise del estado del concurso y  de la memoria que del 
berá presentar la sindicatura del mismo en visia de los docu
mentos presentados y que se presenten, y proceder después á 
la clasificación de créditos; y se previene á los acreedores:

•l.° Que es la última convocatoria que se les hace.
2.° Que cualquiera que sea el número de ellos que concurra 

á.la que ahora se c iL , será válido todo lo que en ella se acuerde.
3.° Que en lo sucesivo no se citará más que en los periódicos 

de G a c e t a , Boletín  y  D iar io  de A v isos  de esta capital para la 
convocatoria á nuevas juntas, entendiéndose con los apoderados 
y representantes que hubiesen I- gilimado su personalidad res
pecto de los presentes, y con el defensor de ausentes nombrado 
en los autos respecto á los que no hubieren com parecido por 
ausencia ó ignorancia.Y 4.° Qu- sólo tendrán en la junta admisión los que com pa
rezcan por sí ó por medio de apoderados con su personalidad  
legalmente autorizada.

M adrid 30 de Enero de 1 S69 .=D onato  Toledo. X — 1517

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la U niversidad de esta capital, se c ita , llama y 
emplaza por el presente anuncio y térm ino de 30 dias a la per
sona en cuyo poder exista ó tenga not eia del paradero de dos 
carpelos, un a, núm. 20, con la que presentó en 30 de Junio  
de 1824 en las oficinas de Ciudad-Real D. Luis Mota . m ayordo
mo de la ermita y  caudal de Nuestra Señora de los A ngeles en 
Socuéllamos, una escritura de 2.175 rs.; y otra carpeta, núm. 21, 
con la que presentó en el mismo dia y  en referidas oficinas Don 
Ramón Requena, m ayordom o del caudal y ( bra pía de Nuestra 
Señora del Rosario en dicha villa, tres escrituras importantes en 
junio 1-1.766 rs. 28 m rs., para que dentro de dicho término las 
p resente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, y Escribanía del in frascrito , ó acuda á usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex
travío; bajo apercibimiento.

Madrid 29 de M ayo de 1 869 .= P or  mandado de S. S., Juan 
V ivó. X — 1520

D. Valentin Fuentes y  L ópez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Molina de Aragón y  su partido.

Por el pre>ente segundo edicto y  pregón se cita, llama y em 
plaza á D. Joaquín Fernandez, Médico titular que fué de A lus-  
tante, en este par tido , para que en el preciso térm ino de nueve  
d ia s , contados desd e la inserción de este edicto en la G a c e t a  y 
Boletín oficial  de la provincia, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que se le sigue por 
calumnia é injurias al suplente de Juez de paz de dicho pueblo; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo se dará á dicha causa 
el curso de su naturaleza y le parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Molina á 30 de Abril de 1S69.=V alentin  Fuentes 
López = P o r  mandado de S. S . , Cláudio López Ayllon. M — 924

D. Félix A rias, Juez de prim era instancia de la ciudad de Nájera y  su partido.
Hago saber que en causa criminal que instruyo contra el g i

tano Robustiano Jim énez, de estatura alta, m oieno , sobre le
sión á su com pañero Fulgencio Jiménez, he mandado por auto de 
ayer llamar al Robustiano por edictos y  término de 30 dias; 
previniéndole que de no com parecer se seguirá la causa en su 
ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 2 de Mayo de 18 69 .= F élix  Arias = P o r  su 
mandado, Isidro de la Portilla y  Morales. N — 34

D. Eduardo Martinez del Campo, Juez de prim era instancia del partido de Vitoria.
Por el presente y tercer edicto y  término de nueve dias se 

cita, llama y  emplaza á Estéban Arbaiza y  Dulanto, natural de 
lr c io , de 29 años de edad , de oficio carpintero, que ha estado  
dom iciliado en esta ciudad, en el dia ausente de ignorado para
d ero , para que se presente en este Juzgado á enterarse de la 
acusación fiscal en la causa que'contra el mismo se sigue sobre 
delito de lesiones ; apercibido que de no presentarse será decla
rado en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 4 de Mayo de 1869 .=E du ard o  Martinez 
del Campo.— Por su m andado, Vidal María de Guinea. V — 186

Capitanía general de Aragón (Zaragoza).— Fiscalía militar del regimiento infantería de Extrem adura, núm. 15.
D. Baltasar Marzo y  Dehesa, Teniente graduado, A lférez de 

la tercera compañía del segundo batallón del expresado regimiento.
Habiéndose ausentado del pueblo de T uris, partido judicial 

de Chiva, provincia de V alencia , donde se hallaba disfrutando 
licencia semestral, el soldado d éla  segunda compañía del prim er 
batallón del propio regimiento José Giner Ros, á quien estoy pro
cesando por el delito de hom icido; y  usando de la jurisdicción  
que las Ordenanzas me conceden en este caso , por el presente  
llamo, cito y  emplazo por primer edicto al indicado soldado José  
Giner Ros para que en el término de 30 dias, contados desde e l 
dia de la fecha, se presente personalmente á dar sus descargos y  
d efen sa s; y  de no com parecer en el referido plazo se seguirá y  
sentenciará la causa en rebeldía por el Consejo de guerra por el 
delito que merezca pena más grave entre el de deserción y  el de 
homicidio, sin más llamarle ni emplazarle como prescribe la Ordenanza en estos casos.

Fíjese y  publíquese este edicto para que venga á noticia de todos.
Dado en la plaza de Zaragoza á los 30 dias del mes de Abril 

de 1S69 .= B altasar  M arzo .= P or su m andado, Benito Estella.
Z—22

D. Joaquin A lvarezd e Morales, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Lucena.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por único pregón y  

edicto y  térm ino de 30 dias á Antonio Rueda y  Aranda, de esta 
naturaleza y vecindad, para que en dicho término, que empezará 
á contarse desde la inserción de este edicto en lá G a c e t a  d e  

M a d r i d , se presente en la audiencia de efie  Juzgado á responder  
á los cargos que le resultan en la causa que se" instruye por ho
micidio á Manuel Avila y  Antonio N icolás R ivera; apercibido  
que de no verificarlo se declarará contumaz y  rebelde, y  se sus
tanciará el proceso sin más llamamientos, parándole el per juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 3 de Mayo de 1869 .=Joaquin  
Alvarez de M órales.= P or mandado de S. S., Francisco Lúeas 
Ruiz de Caslroviejo. L— 109

D. Francisco de Bhs y  Polo, Juez de prim era instancia  de  este partido cíe Torrijos.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Maytio, natu

ral de Tardets, Bajos Pirineos, de estado'soltero, tahonero, de 20 
años, residente en el año de 1866 en Escalona, ántes en M éo-  
trida, pueblos hoy de esta demarcación judicial, contra el que 
pende causa crim inal por lesiones, para que se presente en este Juzgado y  Escribanía del actuario en térm ino de nueve dias, á 
contar desde la im ercion del presente en la G a c e t a ,  para oir la 
acusación fiscal; pues de no verificarlo se seguirá la causa en  
rebeldía, parándole el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Torrijos á 5' de Mayo de 1869 .= F rancisco  de B a s .=  
El Escribano, Fausto Cebeira. T— S3

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  

D. C r i s t i n o  M a r t o s .
Extracto oficial de la  sesión celebrada el dia  1.° de Junio 

de 1869.
1 Abierta á la u n a  y media, y leida el acta de la an te 

rior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi,  fué aprobada.
El Sr. A N G LA D A *. Deseo conste mi voto conforme 

con la mayoría en la votación verificada ayer sobre el 
voto particular relativo al desestanco del tabaco.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Constará en 
el acta y en el Diario de las Sesiones.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Yañez 
Rivadeneira no podia asistir á las sesiones por hallarse 
enfermo.

Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de Hacienda remitiendo copia de un  crédito del Minis
terio de la G uerra,  que ya se halla comprendido en el 
proyecto de ley presentado, para que se tenga presente. 
Se acordó pasara á la comisión de presupuestos.

El Sr. F E R R E R  Y G A R C ÉS: Tengo que dirigir al 
Sr. Ministro de la Gobernación, contando con su bene
volencia, algunas preguntas sobre ciertos actos del Go
bernador de la provincia- de Lérida; pero no viéndole 
en el salón , desearia se me reservase para cuando esté 
aquí el uso de la palabra.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Martos): Se le reservará 
á S. S. la palabra.

O R D EN  D E L  D IA .
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Sorteo de sec

ciones.Se procedió al mencionado sorteo, y después de te r 
minado dijo

' El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): El Sr. Soler, 
autorizado por la mesa, tiene la palabra para dirigir una 
pregunta  al Poder Ejecutivo.

El Sr. SO L E R  (D. Juan  Pablo): Habia pedido la pa
labra para dirigir una  pregunta al Sr. Ministro de Ul
tram ar;  mas no encontrándose presente, me reservo h a 
cerlo cuando se halle en el salón.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Quedará reser
vada la palabra á S. S.

El Sr. F I G U E R A S : Deseo dirigir un a  p regunta  al 
Sr. Ministro de la Gobernación, que espero se le tras
mita, puesto que no se halla aquí. Se refiere á si tiene 
noticia de la situación en que se encuentra  el pueblo de 
A n teq uera ,  donde los liberales, y sobre todo los repu
blicanos, están peor que durante la dominación pasada; 
y dónde el Á yuntam iento  elegido por el sufragio un i
versal no h a  tomado posesión , hallándose aun sin re
solver por la Diputación provincial lo relativo á las ac
tas de esas elecciones.El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Martos): Se pondrá en 
conocimiento del Sr. Ministro de la Gobernación la pre
gunta  de S. S.

El Sr. Soler tiene la palabra para dirigir u na  pre
g un ta  al Sr. Ministro de Ultramar.

El Sr. SO L E R  (D. Juan Pablo): Hace algunos me
ses que el Capitán general de Cuba, con motivo de la 
sublevación de esa isla, deportó 150 cubanos á F e rn a n 
do Póo, punto completamente insalubre para los depor
tados, y donde la escasez de los al imentos no permite 
atender como se debe á tantos deportados.

El Sr. Ministro anterior del r am o ,  á quien me dirigí 
para hablarle sobre este asunto, me indicó que pensaba 
traer esos deportados á Canarias. Poco después me en
contré con que algunos dignos individuos de la prensa 
hicieron igual petición , á la que se contestó lo mismo; 
pero he visto últimamente que el Capitán general de 
Cuba va á m andar  otro crecido número de deportados á 
Fernando Póo, donde además de las dificultades que he 
enumerado se agrega la circunstancia de -no tener el 
Gobierno más que una guarnición de 80 hom bres,  de 
los que una  mitad se encuentran  constantemente en
fermos.

Yo recuerdo, en el corto tiempo que estuve en aque
lla isla, lo maltratados que se encontraban 150 cubanos 
que allí hab ia ;  y por bien de la humanidad  deseo que 
sean sacados de allí y se les traslade á las Canarias ó á 
otro punto que sea mejor para ellos.

I El Sr. Ministro de M A R IN A  (interino de Ultramar):

Debo contestar al Sr. Soler diciéndole que el Gobierno 
ha comunicado las órdenes oportunas á los buques de 
la estación naval de Fernando  Poó para que si el vapor 
recalaba allí lo.hiciesen volver; y también se han dado 
órdenes a Canarias pora que si el vapor daba allí se de
tenga en ese punto y deje los prisioneros.

Con respecto á los alimentos, S. S. debe padecer 
u na  equivocación, pues no faltan los recursos necesarios 
para hacer frente á las necesidades; y precisamente t e 
niendo en cuenta que no falte cosa alguna se han m an
dado dos buques con víveres y dinero, enviándose tam
bién 100 hombres de infantería de Marina. Esto en 
cuanto á la primera parte, relativa á los prisioneros queS. S. dice mandados allá.

Por  lo que hace á la segunda parte ,  es decir, á la 
referente á que se iban á m andar  más prisioneros se
gún  S. S., el Gobierno no tiene absolutamente noticia 
alguna de eso.

El Sr. SO L E R  (D. Juan Pablo): Doy gracias al se
ñor Ministro de U ltram ar por la respuesta que ha dado 
de no tener noticia de que se vayan á m andar  más pri
sioneros y dequ e  los que se han  mandado deberán vol
ver en virtud de las órdenes dadas; si bien debo m an i
festar que en el tiempo que allí estuve pude ver las 
malas condiciones en que se encontraban los 150 prisio
neros que allí habia respecto á su alimentación y de
más atenciones necesarias.

El Sr. Ministro de m a r i n a  (interino de Ultramar): 
Los víveres podrán ser más ó ménos b u e n o s ; pero yo 
puedo asegurar que tenian la misma ración que los ser
vidores del Estado, atendiéndoseles del mejor modo po
sible. No creo que puede pedirse más.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Parece que 
el Sr. Figueras ha  dirigido una pregunta  al Gobierno 
sobre la situación del pueblo de A ntequera y ciertos 
acontecimientos que allí tuvieron lugar ayer, y desearia 
la fijase bien para poder contestarla.

El Sr. f i g u e r a s : No he hablado de los sucesos de 
ayer, que son por cierto bien desa gradables; me he ocu
pado solamente del estado general de aquella población, 
que por fin ha  venido á producir  ese resultado que to
dos deploramos.

En  A nírquera  se nombró un Ayuntam iento  por la 
Ju n ta  revolucionaria que habia sido elegida por el su
fragio u n ive rsa l ; ese Ayuntamiento  fue disuelto por o r
den de la Autoridad militar. Se hizo después la elección 
con arreglo á lo dispuesto en el decreto relativo al su
fragio universal;  las actas de esta elección fueron á la 
Diputación provincial q u e , faltando abiertamente á lo 
prevenido por la ley, no ha adoptado resolución alguna 
á pesar del tiempo t ra scu rr id o , continuando miéntras 
tanto en Antequera el A yuntamiento nombrado por la 
Autoridad militar.

El resultado de todo esto es que todos los que allí 
tienen alguna sombra de liberales, si se exceptúan los 
que pertenecen á la unión l ibe ra l , se ven perseguidos y 
maltra tados, y en un estado ta l,  que debe llamar m uy 
particularmente la atención del Poder Ejecutivo y de la 
A samblea; y yo deseo diga el Sr. Ministro de la Gober
nación si piensa tomar alguna medida para evitar que 
continúe ese estado de cosas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Debo m an i
f e s ta r , contestando al Sr. F igueras ,  que efectivamente 
en A ntequera se procedió en tiempo oportuno á la elec
ción de A yun tam ien to ,  pasando las actas á la aproba- 

‘cion de la Diputación provincial,  que debió haber re
suelto ese punto  en el plazo prefijado por la ley; perodió  
la casualidad de que entonces en Málaga no habia Di
putación provincial.  Se nombró después esa corpora
ción; mas ya había pasado el término que la ley prefija
ba , y no tenia por lo tanto tiempo determinado esta 
Diputación para la aprobación ó desaprobación de las 
actas, hallándose este asunto sin resolver. Verdad es que 
sólo el respeto que el Gobierno tiene á las atribuciones 
de las corporaciones populares ha  podido hacer que no 
esté ya resuelto ese asunto, hace tiempo ; pero como eso 
no puede continuar como hasta  aquí,  el Ministro de la 
Gobernación ha  marcado á la Diputación provincial un 
plazo de ocho dias para que adopte la resolución que 
crea justa :  si no lo hace, el Gobierno tomará la que juz
gue más conveniente. Creo que con’ esto quedará satis
fecho el Sr. Figueras, dándole la seguridad de que en 
Antequera se procederá ni más ni ménos que deí mis
mo modo que en todos los puntos de España.

El Sr. F IG U E R A S*. N o  habiéndome satisfecho las 
explicaciones del Sr. M in istro , especialmente en lo re
lativo á la primera parte  de mi p regunta  , anuncio una 
interpelación sobre este punto.

El Sr. f e r r e r  Y  G A R G É S : Deseo saber si el se
ñor Ministro de la Gobernación tiene conocimiento de 
cierto bando del Gobernador civil de la provincia de Lé- 

• rida, expedido á consecuencia, del acuerdo de las Cortes 
respecto á la forma de Gobierno: si sabe que en él se 
infiere una  ofensa gravísima á la minoría republicana de 
estas Cortes, á las Diputaciones provinciales, á los 
Ayuntamientos, á los Jefes de la Milicia, y en general á 
todos los que sirven algún puesto oficial en virtud de 
elección popular hecha por los que profesan ideas re 
publicanas; y si tiene noticia de otra cosa más grave, y 
es de que en ese bando se ataca de una manera directa 
los derechos individuales, considerando como un crimen 
toda manifestación pacífica contra los acuerdos de las 
Cortes. P o r  últ imo, ¿podrá S. S. decir si ese bando ha 
merecido la aprobación del Gobierno, según lo asegura 
un  periódico de Lérida? R uego , pues, á S. S. se sirva 
contestar á estas preguntas;-

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
tiene en efecto noticia del bando publicado por el Go
bernador de ia provincia de Lérida á consecuencia del 
voto dado por las Cortes Consti tuyentes en lo relativo 
á la forma de Gobierno; pero no la tiene de que baya, 
inferido ofensa de n inguna clase á los Diputados de la 
minoría republicana, á las corporaciones populares ni á 
n inguna  de las clases é individuos que dice S. S.

El bando fué dado bajo la impresión de que se pro
yectaba una manifestación hostil al acuerdo tomado por 
las Cortes Constituyentes, y se refiere exclusivamente á 
la manifestación que pudiera hacerse en el sentido de 
protesta  contra el acuerdo tomado por la Asamblea, sin 
que en él se ataque n ingún derecho individual ni se 
cause ofensa á nádie; pues la referencia que en él se 
hace á los falsos apóstoles que con la predicación de 
ilusorias teorías han logrado elevados puestos no tiev-e 
nada que ver con los republicanos, sino con los carlis
tas, que disfrazados de.republicanos han conseguido ocu
par algunos puestos que de otro modo no obtendrían.

Y la prueba de que esto es así la tiene S. S. en io que 
voy á decir. El Gobernador do esa provincia, cumplien- 
do’con el encargo que yo le di al manifestarme su opi
nión respecto á las personas y las cosas, me hablaba de 
los Diputados que habían venido por aquella provincia 
Con el mayor elogio , y no es de suponer que privada
mente hiciera eso y en público se produjese en un sen
tido contrario; esto no era lo natural.  Si hubiera  hecho 
otra cosa, podría pasar; pero eso de n inguna manera.

El Gobernador, pues, aludía á los carlistas al habiar 
de los falsos apóstoles, pues esos son los que fingiéndose 
ahora republicanos se hallan comprendióos en las apre
ciaciones del Gobernador, que por otra parte no ha a t a 
cado n ingún  derecho individual ni mermado n inguna  

‘ libertad ; y seguramente no se citará ningún hecho con
creto que lo demuestre . Un periódico hay en aquella 
localidad que todos los dias viene discutiendo en la es
fera de sus ideas , y concluye diciendo « abajo los R e
yes,» y sin embargo el Gobernador no se ha metido 
con él, así como tampoco se ha  dicho cosa alguna con 
motivo de una  gran reunión que ha habido, en la que 
se ha tratado todo lo que parecía conveniente. El Go
b ie r n o , pues, no ha visto ofensa a'gunn. á Jas per-unas 
y corporaciones que S. S. dice, y por lo tanto no ha creí
do que tenia que adoptar medida alguna respecto á 
aquella Autoridad , que hasta ahora se ha conducido 
bien en el desempeño de su cometido, y espera seguirá 
del mismo modo en adelante.

El Sr. F E R R E R  Y G A R C É S: Yo habia dirigid ) mis 
preguntas  al Sr. Ministro de ía Gobernación creyendo 
que el Gobernador habia dicho que nos sentábamos aquí 
en v ir tud de falsas predicaciones é ilusorias p 'umems, 
infiriéndonos de este modo una ofensa; pero ahora pa
rece añadir S. S. que hemos obtenido el voto de los c a r 
listas disfrazados de republicanos, pues esto parece des
prenderse de lo que ha dicho ei Sr. Ministro; asi que no 
puedo ménos de anunciar  una interpolación.

El Sr. Ministro dé la  GOBERNACION: S. S. padece 
una equivocación, pues no he querido demr qu*: hayan 
venido aquí por el voto d é lo s  carlistas S. r*. ni sus 
compañeros; no he dicho más sino que Ico ‘usos 
apóstoles de que habla el Gobernador son ios car
listas que disfrazados de republicanos han podido lle
gar á obtener puestos en los comités y en las corpora
ciones populares; no los republicanos de buena fe, de 
quienes tiene otro concepto el Gobernador, s- gnu he 
dicho ya. Conde, pues, que no he dicho que haya i ve
nido aquí S. SS. por los votos de los carlista-,  si bien 
estos los habrán dado mejor á los republicam¡s que á 
los monárquicos. (Varias voces de la minoría : No, no.) 
Esta es una cuestión ríe apreciación: la minoría no lo 
cree así; pues yo estoy en esa inteligencia. P - r  lo de
más, yo no me aplicaría esa calificación del Gob ernador 
á estar en lugar de S. S. De tod-'S modos estoy dispues
to, si estas explicaciones no le satisfacen, á contestar a 
su interpelación si eti ella insiste.

El Sr. d t  Y G A R C É S : Debo decir al Sr. Mi
nistro de la Gobernación que el Gobernador de la pro
vincia de Lérida, al darle las noticias que S. S. le pe
dia, debió estar mal informado, porque esa provincia.

no es republicana de ayer, sino de hace mucho tiempo; 
pues en las Cortes del 54 ya mandó algún republicano, 
habiendo venido los que aquí nos encontramos casi por 
unanimidad en alguna circunscripción, y en otras por 
una mayoría crecidísima, teniendo enfrente candidatura absolutista y monárquico-democrática.

No hay, pues,  allí esos carlistas disfrazados de re
publicanos ; de monárquico-democráticos sí. Pero de
jando esta cuestión á un lado, y haciéndome cargo de 
lo que tiene verdaderamente  importancia grandísima, 
que es lo relativo al bando del Gobernador, y qué yo no 
veo del modo que S. S. , anuncio sobre ello u n a  in te rpelación.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Estoy dis
puesto , como ya he manifestado á n t e s , á. contestarla hoy mismo ó el sábado, según la Presidencia lo estimeconveniente.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se va á leer el apéndice al re
glamento referente á este asunto.

El Sr. Secretario Llano y Pérsi leyó el apéndice primero al reglamento.
El Sr. p r e s i d e n t e : Autorizado por la mesa el se

ñor Ferrer  y Garcés ha podido hacer la pregunta; pero 
la interpelación no puede tener lugar hasta el sábado.

ELSr. o c h o a  (D. Cruz): Yo desearia que la mesa 
se su-viera manifestar si ese apéndice se adoptó de u ñ a  
manera  definitiva, y por consiguiente puede considerar
se v igente ,  ó si sólo ha  debido regir, como yo creo, 
m iéntras se discutiera ía Constitución; pues en este caso 
el Sr. F e r re r  y Garcés podrá explanar su interpelación, 
y yo vindicar á  muchos á quienes se ha aludido.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Ese apéndice está en vigor, y no puede ahora tener lugar la interpelación.
El Sr. f i g u e r a s : Debo indicar á la mesa que las 

Cortes aceptaron ese apéndice al reglamento sólo para 
miéntras du ra ra  el debate sobre la Constitución; y como 
este ha concluido, creo que estamos en el caso de que 
ese apéndice no esté ya vigente.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Y quién ha  dicho á S. S. 
que se ha dado por terminada esa discusión?

El Sr. f i g u e r a s  : La misma orden del dia, en que 
se anuncia la votación definitiva d é la  ley fundamental.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pues eso mismo prueba que no ha. concluido.
Discusión del dictámcn sobre el proyecto de ley fi

jando la fuerza permanente del ejército para el año eco
nómico de 1869 á 1870.

Se dió lectura del p ro y ec to , anunciándose que h a 
bia dos enmiendas.

El Sr. Secretario Llano y Pérsi leyó por segunda 
vez ia siguiente enmienda:

«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se 
sirvan aceptar la siguiente enmienda al proyecto de ley 
que fija las fuerzas del ejército en 80.000 hombres para 
el año p ró x im o :

«Las fuerzas terrestres para el año de 1870 serán de 
40.000 hombres para la Península é islas adyacentes. 
De 16.000 guardias civiles y carabineros, y de 28.000 
para las provincias ultramarinas.»

«Palacio de las Cortes 31 de Mayo de 1 8 6 9 .= F e r -  
nando Garrido.= 1 3 las P ie r rad .= A n to n io  B e n a v e n t .=  
Víctor P ru n ed a .= Ju l io n  Sánchez Ruano. =  Gregorio 
García R uiz .=Feder ico  Rubio.»

El Sr. g a r r i d o  (D. Fernando):  Sres. Diputados, 
esta enmienda tiene varios objetos : es uno combatir el 
proyecto en su to ta lidad , porque en él se falsea el prin
cipio consti tucional en v ir tud del cual las Cortes votan 
las fuerzas de mar y t ierra que ha de haber en la n a 
ción cada año; y es otro combatir  también el número de 
tropas que se piden para el próximo.

S e ñ o re s , si en vez de haber votado la Monarquía 
hubiéramos optado por la república federal, el sacrifi
cio que por este proyecto va á imponerse ai país se dis
minuiría mucho , no habiendo necesidad más que de 20 
ó 25 000 hombres ; pero habiéndome de atener á la or
ganización política que la mayoría ha  votado, mi en
mienda propone que se reduzca la fuerza de 80.000 
hombres que el Gobierno pide á la de 40.000.

Para  reconocer que no hay necesidad de un ejército 
permanente tan numeroso como el de 80.000 hombres 
basta observar que,  cuando ocurren invasiones ex t ran -  
je ras , de poco sirven y h a  tenido el pueblo que derra
mar su sangre para defenderse; y en épocas normales 
nuestro ejército no ha tenido otra misión que la de sos
tener los Gobiernos opresores que ha habido aquí d u ra n 
te el reinado de Isabel II.

He dicho que se falsea el precepto constitucional que 
fija las fuerzas de mar y tierra á voluntad de las Cortes. 
Y en efecto, ¿cómo se vienen á pedir 80.000 hombres,  
como si esa fuera la única fuerza arm ada que ha  de h a 
ber en el territorio español, cuando aparte de eso te
nemos la Guardia civil, los Carabineros , y en Ultramar 
hasta 40.090 soldados? Y no se diga respecto á U ltra
mar que no se comprende en la disposición constitucio
nal porque se pagan por las Cajas de Ultramar. Seme
jante pretexto ha podido invocarse hasta ahora para dis
culpar esa infracción; pero hoy ya no es sostenible, por 
más que nunca haya tenido fundamento; porque paga
das por una ó por otras cajas, son fuerzas españolas. 
Es decir, que se ha venido falseando el precepto consti
tucional, que prohíbe que haya fuerza arm ada en el te r
ritorio español sin estar votada por las Cortes.

Si eso ha podido hacerse por los Gobiernos anterio
res á la revolución, hoy mucho ménos puede seguirse el 
mismo sistema; y no comprendo yo por qué no se pide 
por el Ministro á cuyas órdenes debe estar toda la  
fuerza armada la que hoy depende de o t r o s , cuando 
de l a 1 misma manera que hoy le votará la mayoría 
los 80.000 hombres le hubiera votado el número á que 

. ascendiera el ejército. Pero lo cierto es que hoy tene
mos, en vez de 80.000 hombres, 150.000.

¿Y es necesaria esa cifra? Yo la creo excesiva hoy 
con la facilidad de las comunicaciones, de los trasportes 
y cuando los métodos de guerra se han perfeccionado; 
y si despucs de haber hecho una revolución, cuyo p r in 
cipal objeto es conseguir economías en el presupuesto, 
los pueblos ven que conservamos el mismo número de 
soldados para defender la libertad que necesitaban los 
pasados Gobiernos para defender la opresión , sufrirán 
un gran desengaño.

Ya sé yo que aunque el ejército se redujera á la mi
tad no bajaría en igual proporción el presupuesto; pero 
siempre liabria una baja de 125 millones, y reducidos 
también los cuerpos do la Guardia civil y Carabineros, 
la economía seria do 155. Esto, en las circunstancias 
críticas que el crédito del Estado atraviesa, es m uy 

.digno de tomarse en cuenta.
Y la reducción de la Guardia civil y los Carabineros, 

que también se propone en la enmienda, es igualmente 
posible que la del ejército ; aquella porque con el ejér
cito y' la policía y los voluntarios de la libertad no es 
necesaria en las poblaciones para velar por el órden pú
blico, y esto se ve mejor que en otro punto en Madrid, 
donde tenemos un numeroso tercio que cuesta muchos 
millones sin utilidad alguna; y en cuanto á los Carabi
neros, puede decirse lo mismo, que es excesivo y podría 
refundirse en la Guardia civil; de manera que ámbos 
cuerpos reunidos formaran uno de 16.000 hombres, que 
no costaría los 120 millones que hoy figuran por este 
concepto en el presupuesto.

No espero sin em bargo ,  señores, que se reduzca el 
ejército á  la cifra que en la enmienda se establece, ni 
me hago ilusiones sobre el resultado que esta ha de te
n er ;  p e r o  no por eso dejaré de manifestar otra venta ja 
que encierra bajo el punto de vista político, cual es la de 
que disminuirían las planas mayores de los regimientos 
á  la mitau , puesto que no liabria necesidad más que 
de 10 batallones de cazadores, 20 regimientos de infan
tería de línea y 10 de caballería.

Y esa disminución- en el numero de Jefes y Oficiales 
seria muy conveniente hoy,  porque si la restauración 
borbónica tiene alguna esperanza de éxito, se funda en 
los elementos de e. â clase que hay en el e jé rc i to , cuya 
mayoría de Jefes y Oficiales debe sus grados y ascensos 
á los Gobiernos borbónicos, y muchos de ellos en pre
mio de haber perseguido al General Prim y á todos los 
liberales que en vanas ocasiones se sublevaron contra 
la caída umastia.

Por estas razones, pues,  creo que la enmienda debe 
aceptarse; y aunque, como.he dicho, no abrigo esperan
zas de que a>i se verifique, debo declarar que nosotros 
la hacemos cuestión de decoro y de interés, y de eco
nomía para el país; y aunque la comisión la rechace, h e 
mos de insist ir en que se vote.El Sr. o ’d o n w e l l : La comisión , en efecto, no 
puede aceptar la enmienda del Sr. Garrido, y voy á ex- 
puiier ligeramente las razones en que se funda.

Di ce S. S. que en las circunstancias actuales basta 
un e j e r c i t o  do 40.000 hombres; pero eomo esto es cues
tión de apreciación, la comisión tiene que dar más im 
portancia á los datos del Gobierno, que juzga insufi
ciente la expresada cifra.Jm c u a n t o  a lo que S. S. lia expuesto sobre la G uar
dia c ivi l  y ios Carabineros, no creo que sea esta la oéa- 
sion de examinar si conviene ó no la reducción de esos 
c u e r p o s ,  y á  han de depender de este ó del otro Minis
t e r io ;  ójimas cosas será el momento oportuno de tra ta r
las cuarn.o vengan los presupuestos.

Respecto á lo que el Sr. Garrido ha  dicho del con
tingente militar que hay en Ultramar, y que S. S. ha  
lijado en íO.üüO hombres, hay que rectificar la cifra, 
pues mis noticias son diferentes de las de S. S. P res 
cindiendo de la actual situación de Cuba, donde las 
exigencias del estado de guerra en que se halla esa pro
vincia han aumente do en 17.000 h mbres, que á su vez 
han quedado de ménos en la Pemnsu'. 'i , el ejército que



allí existe de ordinario en tiempos ^ u^a»
Filipinas y Puerto-Rico no hay mas de /vo.UOO nom- 
bres, ó sean 17.000 ménos que los que supone S. S.

Como" el Sr. Garrido no ha indicado mas razones en 
apoyo de su enmienda que la apreciación particular de 
S. S. respecto á lo excesivo de la cifra que se propone, 
y de esa apreciación disiente el Gobierno, que es el que 
mejor conoce las necesidades públicas, yo no tengo 
más que rogar á la Cámara que deseche la propuesta 
de ^  SEl Sr. g a r r i d o : Sólo haré una rectificación á la 
contestación del Sr. O’Donnell. Dice S. S. qu<ra Cuba 
se han mandado 17.000 hombres, en cuya cifra se na 
disminuido el ejército de la Península. ^ uesJ ; l enn r  
aquí resulta un argumento en favor de la enmie , 
porque si en las circunstancias crit¿®a®Au? 
vesado hemos podido pasar con *0.000 hombre 
nos claro es aueno hay dificultad-en disminuir el con
tingente y que hay bastante para llenar todas las aten
ciones del servicio en la Península con menos fuerza

qUV orqirdem Pás,eel Sr. O’Donnell nada ha contestado 
respecto al falseamiento del precepto constitucional se
gún el que no puede haber en el territorio español fuer
za armada sin estar votada por las Córtes, y que por 
consiguiente todas las fuerzas auxiliares del ejercit^de- 
ben estar incluidas en la cifra que anualmente se fija.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Después de la con
testación del Sr. O’Donnel), nada tendria yo que añadir 
si no fuera porque S. S., siguiendo su costumbre, ha 
pronunciado algunas frases depresivas del ejercito es
pañol. También en otro tiempo los que nos llamábamos 
progresistas adolecíamos de ese defecto, y nunca faltaba 
alguno que dijera algo desagradable al ejercito; pero 
luego la experiencia nos ha enseñado que ese era un 
mal camino, y desde entonces el partido progresista y 
liberal ha adquirido más simpatías en el ejercito que 
cuando le lanzaba frases que pudieran herirle.

Digo esto contestando á lo que S. S. ha indicado de 
que si la restauración borbónica tiene alguna esperanza 
se funda en los elementos que encuentra en el ejercito; 
y no sé en qué se funda S. S. para abrigar ese temor.

Pues si es en que los Generales, Jefes y Oficiales han 
recibido mercedes de la que fué Reina de España, el ar
gumento carece de fuerza por su misma extensión, pues 
todos ó casi todos los que nos hallamos al frente del 
ejército hemos hecho nuestra carrera en gran parte y 
recibido los premios á que cada cual se haya hecho 
acreedor durante el reinado de Isabel II. Pero ademas 
el Sr. Garrido debe saber que el ejército español ha. 
cambiado por completo de fisonomía desde la revolución 
de Setiembre con la entrada en sus filas del gran nú
mero de Jefes emigrados, perseguidos ó deportados, y 
también con los centenares de la benemérita clase de 
sargentos, que todos están hoy colocados y remunera
dos de un modo conveniente. Es decir, que hoy el ejér
cito está identificado con las ideas de la revolución, y 
que en él debe ver S. S. una garantía de la libertad, 
pues puedo asegurar á S. S. que no ha .entrado un Jefe 
ú Oficial en el mismo sin que yo haya ántes revisado su 
historia.

Por lo dem ás, aunque hoy tenemos una paz octa- 
viana v nada hay que temer ni de la restauración ni de 
la conspiración carlista, necesitamos del ejército, por
que puede mañana darse aquí ó allá algún golpe, por 
más que sea infructuoso. Y esa tranquilidad en que 
estamos y debemos estar todos es fundada , porque no 
pueden comprometer sériamente esta situación ni los 
carlistas dirigidos por unos cuantos sacristanes, ni los 
isabelinos, cuya bandera empuñan unos pocos Gene
rales valerosos y entendidos; pero que si no supie
ron defender su situación cuando la tenian y eran fuer
tes , ménos han de poder quitárnosla ahora cuando se 
encuentran emigrados y dispersos. Hoy, aunque todos 
nuestros enemigos se volvieran Cides y Roldanes, no 
habian de poder con la situación actual.

Quejábase el Sr. Garrido de que después de la revo
lución de Setiembre necesitemos tantos soldados como 
ántes. S. S. no tiene en cuenta que estamos constitu
yéndonos: cuando estemos en una situación normal 
podremos satisfacer en gran p arte , ya que no del todo, 
porque esto no será sino en un plazo muy lejano, las 
aspiraciones de S. S. Entre tanto hay que sostener el 
ejército con la cifra que se propone para atender á todas 
las eventualidades. ¿Qué hubiera sucedido si no hubié
ramos tenido el ejército suficiente para mandar á Cuba 
fuerzas con que dominar la insurrección? Esta hubiera 
triunfado, y su triunfo hubiera sido el hundimiento de 
la situación actual.

Por lo demás , ya en la cifra de los 80.000 hombres 
hay una rebaja, porque en ellos están incluidos 4.000 
destinados á las remontas, secciones de obreros, briga
das de sanidad y otros servicios que hasta ahora se ha
bian incluido aparte en el presupuesto.

Respecto á los Carabineros y la Guardia civil, esos 
institutos tienen un servicio especial que sólo en casos 
muy urgentes abandonan para venir á formar en el 
ejército permanente. Creo haber contestado á las prin
cipales observaciones del Sr. Garrido.

El Sr. G A R R ID O  (D. Fernando): Tampoco el señor 
Ministro de la Guerra ha dicho nada sobre la infracción 
ó aplicación abusiva que viene haciéndose del precepto 
de la Constitución, relativo á la fuerza armada que ha 
de haber en el territorio español.  ̂ ^

En cuanto á mi opinión del ejército, yo lo que dije 
fué que haciendo la reforma que nosotros proponemos 
se disminuirían las planas mayores, y así podría el Go
bierno escoger y dejar en filas sólo á los más adictos á 
la revolución.

Yo no dije que deba desconfiarse de todo el ejército; 
pero sí que hay con mando todavía miles de Oficiales y 
Jefes que han perseguido á los liberales; y signos exte
riores hay de que mis temores no son infundados, pues 
recuerdo haber leido en los periódicos, sin que por ná- 
die haya sido desmentido, que en Velez-Málaga en tra - 

. ron varias compañías de un batallón de cazadores, que 
se batió en Alcolea contra las fuerzas del General Ser
rano, dando vivas á Isabel II. Y es claro: si los partida
rios de esta señora han de conspirar, no han de hacerlo 
entre el pueblo, donde no han tenido muchos partida
rios desde hace mucho tiempo, sino en ej ejército, gran 
parte del cual la lia defendido hasta el último momento.

Yo no he querido desarmar á la Monarquía que se

va á crear sino reducir las fuerzas del ejército para pro
p o r c i o n a r  economías, hoy más que nunca necesarias, 
porque la situación del país es en extremo angustiosa. 
Por eso sostengo mi enmienda, en la que propongo que 
todos los años se pida la fuerza que ha de haber, lláme
se como se quiera.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : No sé por qué no 
se ha pedido á un tiempo la. fuerza de la Península y la 
de Ultramar: lo averiguaré; y si encuentro que debe re
formarse, se hará así en el presupuesto siguiente.

Ha insistido S. S. en que hay Oficiales en el ejército 
que combatieron en Alcolea. En todos los ejércitos la 
mayoría del personal es de obediencia pasiva completa, 
de lo que vulgarmente se llama cartuchera en el cañón, 
leales y bravos para defender al Gobierno, sea este el 
que fuese; y es de buena ley que á  esos Oficiales se les 
deje en su puesto.

Pero dice S. S. que un batallón entró en Velez-Ma- 
laga cantando ciertas estrofas y manifestando deseos de 
i r á  buscar al extranjero á los emigrados. He practicado 
todas las averiguaciones posibles acerca de este rumor, 
y de ellas he sacado una seguridad completa de que si 
se ofrece defender la libertad no se quedará en zaga ese 
batallón ni el digno Jefe que le manda.

Puesta á votación la enmienda, se pidió por sufi
ciente número de Sres. Diputados que fuera nominal; 
y verificada esta, resultó desechada por 173 votos con
tra 56 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Llano y Pérsi.— Carratalá. — Serrano.—Prim .—F i-  

guerola.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel). — Marqués de la 
Vega de Armijo.—Sagasta (D. Práxedes). — Navarro y 
Rodrigo.—Conde de Encinas—Fernandez Vallin.—Ru
bín.— Serrano Bedoya.—Izquierdo.—Alarcón.—Carrete
ro.—Rubio Caparros.—Madoz.—Baeza.—Peset.—-Dama- 
to.—Rojo Arias.— Calderón y Herce.—Santonja.—Mi- 
Jans del Bosch.—Sancho.— Rivero (D. José Vicente).— 
Mata. — Olózaga. — Posada Herrera. — Becerra. — Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco).—Baldrieh.—Alcalá Zamora (Don 
Luis).—Moret.—Montero Telinge.—Rodríguez (D. Gas
par),—Muñiz.—De Blas.—Salazar y Mazarredo.—Peral
ta .— Cisnerós.— Romero Robledo. — Palau de Mesa.— 
Ruiz Gómez.—Dávila.—Ulloa(D. Juan).—García Briz.— 
Alcalá Zamora (D. José).—Alvarez Sotomayor.—Monte- 
jo —Ballestero (D. Jacinto).—Monteverde. — López Bo
tas.— Maluquer.—Matos.—Ortiz y Casado. — Rodríguez 
(D. Gabriel).—Masa.—Rodríguez Leal.—Ortiz de Pine
do.—Moreno Nieto.—Anglada.—Montero de Espinosa.— 
Soto. — Marquina. — Contreras. — Pino, -r- Rodríguez 
(D. Vicente). -  Franco Alonso. — Madrazo. — Montero 
Rios.—Oria.—Gil Sanz.—Ballestero (D. Mariano).—Pé
rez Zamora.—Alvarez Bugallal.—Montesino.—Duque de 
Tetuan.—Alvarez Borbolla.—Cánovas del Castillo.—La- 
sala —Carrillo. — Uzuriaga. — Arquiaga. — De Pedro.— 
Bueno y Gómez.—Gil Vírseda.—Paradela.—Vado— Her
rero. _  Aparicio. — Mosquera. — Moralez Diaz. — Ulloa 
(D. Augusto).—Diéguez Amoeiro. —Coronel y Ortiz.— 
Rodríguez Seoane.— Navarro y Oclioteco. — Rius.— , 
Gasset y Artime.—Pascual.—Sagasta (D. Pedro).—Sán
chez Guardamino.—Romero Girón.—Valera.—López de 
Ayala.—Alvareda. — Fernandez del Cueto. — Echega- 
ray.—Elduayen.— Argüelles.—Vázquez de Puga.—Cal
derón Collantes.—Muñoz Sepulveda.—Marqués de San
ta Cruz de Aguirre.—Ory.—Merelles.—Santiago.—Igual 
y Cano.—Marqués de Camposagrado.—Toro y Moya.— 
Cascajares.—Moncasi.—Gallego Diaz.—Nieulant. — Ro
dríguez Pinilla.—Villalobos.—Sánchez Borguella.—Al
varez (D. Cirilo).—Jover.—Rios Rosas.—González del 
Palacio.—García (D. Manuel Vicente).—Santa Cruz.;— 
Moreno Benitez.—Jontoya.—Suárez Inclán. — González 
Marrón.—Martos.—López Dominguez. — Fuente Alcá
zar. - Jimenea de Molina.:—Ramos Calderón.—Villavi- 
cencio.—Soroa.—Gomis. — Silvela.—Sandoval.—Sanz.— 
Bastida.—Delgado.—Núñez de Arce.—Vázquez Curiel.— 
Saavedra.—Chacón.—Garbullo.—García Gómez.—Mesía 
y Elola.—Herraiz.—Vidal y Villanueva.—Martínez Pé
rez.—Macías Acosta.— Carrascon.—Moya. — Soriano.— 
Molini.—Rodríguez Moya.—León (D. Eduardo).—Her
reros de Tejada.—Alegre.—Ferratges.—Sr. Presidente.

Totai, 173.
. Señores que dijeron sí:

Sánchez Ruano. — Maisonnave. — Pastor j  Lande- 
ro.—Abarzuza.— Gil Berges.—Soler (D. Juan Pablo).— 
Ferrer y Garcés.—Alvarez Ácevedo.—Gastón. — Caste- 
jon.—García Ruiz (D.. Gregorio).—Guzmán y Manri
que.— Beñot. — Villanueva. — Garrido (D. Fernando).— 
Diaz Quintero.—Salvani.— Rubio (D. Federico).—Hidal
go.—Pierrad.—Rebullida.—Carrasco.—Fantoni.—Jime- 
no.—Moreno Rodríguez.—García López. — Guerrero.— 
Palau y Genevés.— Benavent.—Sorní.— La Rosa (Don 
Gumersindo). — Bové.—Cala.— Paul y Picardo.—Ame- 
11er.—Guzmán (D. Enrique).—Pí y Margall.—Llorens.— 
Cabello.—Santamaría.—Alsina.—Guillen.— Chao.—Tu- 
tau.—Lardiez.—Pruneda. — Caro. — Suñer y Capdevi- 
la.—Castelar.— Figueras. — Blanc. — Moxó.— Robert.— 
Compte.—Gonzalez'Encinas.—Otero y Rosillo.

Total, 56.
El Sr. s e c r e t a r i o  (Llano y Pérsi): Hay otra en

mienda que dice así:
«Los que suscriben tienen la honra de proponer á 

las Córtes Constituyentes la siguiente enmienda al pro
yecto de ley que fija en 30.000 hombres la fuerza del 
ejército para el año económico:

«Las fuerzas del, ejército permanente se fijan en 
90.000 hombres para el próximo año económico, dis
tribuidos en la forma siguiente:

Península--é islas adyacentes.
Guardia civil y Carabineros..  17.000
Caballería.................... ....................  9.000
Artillería...................... ....................  9.500
Infantería......................................... 25.500
Ingenieros........................................  1.000
Provincias ultramarinas   28.000

T o t a l . . . . .  90.000

«Palacio de las Córtes Constituyentes 31 de Mayo 
de 1869.=Blas Pierrad.—Mariano Alvarez Acevedo.= 
Juan T utau .=Juan  .Manuel Cabello de la Vega.=José 
Cristóbal Sorní.=Eduardo Benot.=Fernando Garrido.»

En su apoyo dijo
El Sr. p i e r r a d  : Una de las razones principales 

que me han movido á presentar esta'enmienda es la ne

cesidad de realizar economías en todos los ramos, y  
ninguno se presta tanto á  ellas como el ejército, que es 
uno de los más costosos y el ménos productivo. El apo
yo del ejército en circunstancias ordinarias es más bien 
moral que efectivo, y  nunca es ménos necesario que 
después de un movimiento como el de Setiembre, he
cho á impulso de la idea liberal, y de ningún modo por 
el sólo uso de la fuerza.

La enmienda mia difiere de la del Sr. Garrido en 
que se conceden al Poder Ejecutivo 12.000 hombres 
más que en aquella, y no puedo ménos de insistir en 
que en las fuerzas del ejército se comprendan las de to
dos los cuerpos armados que la nación mantiene. Con
viene en gran manera que no se deje rastro alguno de 
los vicios de la situación que hemos derrocado, y uno 
de ellos era no observar el texto de las leyes. ¿Por qué 
no se han incluido en una sola partida todas las fuerzas?

Entonces se hubiera visto con más facilidad que no 
eran tan reducidas como se quiere suponer. Y no vale 
la razón deque las fuerzas de Ultramar vienen en un 
presupuesto aparte , porque tampoco puede explicarse 
satisfactoriamente la separación de esos presupuestos. 
El país necesita saberlas fuerzas permanentes del ejér
cito, y se le trae sólo un proyecto incompleto én que 
aparecen 80.000 hombres, siendo así que en realidad 
son 187.000, sin contar con los voluntarios de la liber
tad que prestan un servicio eficaz, y más en circuns
tancias ordinarias. El Gobierno debe contar con esta 
fuerza, que no puede ser despreciada bajo ningún aspec
to; el Gobierno debiera tener más confianza en las fuer
zas ciudadanas que la que revela en este proyecto. Se 
dice «que no tengamos impaciencia; que todos estamos 
interesados en las economías, y que las economías se 
harán.» Pues ¿porqué no se habian de empezar con la 
insignificante reducción de 24.000 hombres que yo pro
pongo? Esto le proporcionaría la ventaja de poder re
nunciar á la quinta, lo cual recibirían los pueblos con 
inmensa gratitud,precisamente en circunstanciasen que 
tanto importa no disgustar al país.

Dice el Sr. Ministro de la .Guerra que nada tenemos 
que temer de los perturbadores reaccionarios, y que los 
despreciamos. Es verdad; pero ¿por qué los desprecia
mos? Porque la situación que hemos creado es altamente 
popular; y si la Constitución que hemos hecho hubiera 
sido más liberal, la situación estaría aun más asegurada. 
El Gobierno, sin embargo, no se considera bastante ase
gurado por lo visto cuando apela al peor de los recur
sos, al de la fuerza; no porque desconozca yo que el 
ejército es muy liberal, sino porque como ha dicho muy 
bien el Sr. Ministro de la Guerra, sujeto como está á 
una obediencia pasiva, pudiera ser esto un peligro para 
la libertad.

Oreo, p u es, que no debiera ser el Poder Ejecutivo 
tan exigente para aumentar la fuerza del ejército, enaje
nándose así las simpatías de la parte liberal del país. La 
popularidad que adquiriría por el contrario, rebajando 
el ejército, aumentaría su fuerza en vez de enervarla.

Pero cree el Sr. Ministro de la Guerra que sin ejér
cito es de temer que se entronice la anarquía. Yo no he 
visto el peligro de que esto pueda suceder. El ejército, 
desde la batalla gloriosa de Alcolea, no ha esgrimido 
sus armas más que contra ciudades libres, Cádiz, Jerez 
y Málaga; reconozco que si se le hubiera mandado otra 
cosa, la hubiera hecho con mayor gusto; pero el resul
tado ha sido que ese ejército no ha tenido que comba
tir la anarquía. Yo no he visto en parte alguna esa ten
dencia, y por más que hemos pedido que se diga cuán
tas causas han sido formadas por atropellos de personas 
ó propiedades, no lo hemos podido nunca conseguir. Lo 
que por el contrario hemos visto cuando las Juntas 
disolvieron todos los cuerpos destinados á la conserva
ción del orden ha sido que en Zaragoza, Barcelona y 
otras ciudades populosas no ha habido el menor des
mán que lamentar. ¿A qué viene, pues, ese sistema de 
precaución? En las mismas calles de Madrid han discur
rido por ellas miles y miles de hombres armados sin 
más trabas que su amor al orden. ¿Dónde está, pues, 
esa anarquía?

Se ha hablado también de la rebelión de Cuba, ma
teria delicada y en la que por lo mismo necesito ser 
cauto, limitándome á manifestar en tésis general que 
si hubiésemos tenido ménos ejército de que echar mano 
para reforzar aquellas tropas, tal vez se hubiera apelado 
á otro recurso mucho mejor, al de la prudencia y al de 
la habilidad política. No quiero desenvolver más esta 
idea : el patriotismo me lo aconseja.

Háse dicho que bien mirado nó son 80.000 hombres 
los que se piden, sino que quedan reducidos á 76.000, y 
esta es una razón más en favor de lo que yo propongo, 
resultando así menor la diferencia.

Para concluir, me atrevo á rogar al Sr. Ministro de 
la Guerra se sirva decir algo sobre el estado de los tra
bajos para la reforma de fas Ordenanzas militares, en 
cuya cuestión creo yo que se han de resolver muchas 
de las que se refieren á las fuerzas permanentes del 
ejército. Para cuando esto se discuta me reservo expla
nar mis consideraciones, y termino rogando á  la Cáma
ra en general, y en particular á la comisión y al Poder 
Ejecutivo, se sirvan aprobar mi enmienda. •

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.
Leídos por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, fueron 

definitivamente aprobados los proyectos de ley destinan
do para edificios públicos varios conventos del Estado, 
y autorizando a la  Diputación provincial de Madrid para 
contratar un empréstito.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se procede á votar definiti
vamente la Constitución del Estado. .

El Sr. F i g u e r a s  : Pido la palabra en con tra , por
que creo que aun no tenemos terminada la Constitu
ción.

El Sr. p r e s i d e n t e : No há lugar ya á discusión, 
sino que se procede sólo á la votación definitiva.

El Sr. F IG U E R A S : Pues necesito hacer una obser
vación. El proyecto constitucional tiene un artículo en 
el cual se determina que la ley para elegir el Monarca 
formará parte de la Constitución: hasta que esa ley se 
haya votado no tenemos Constitución completa. Yo so
meto al juicio del Sr. Presidente y de la Cámara lo que 
ha ocurrido por haber apresurado siempre las cosas. El 
G obienn Provisional se eligió apresuradamente por la 
Junta ue Madrid, y tuvimos un gravísimo inconvenien
te. En cuanto se constituyeron las Córtes se dió un voto 
de gracias al Gobierno Provisional, y se encargó la for-

macion del Poder E j e c u t iv o  al digno G e n ia l Serrano 
Nosotros proponíamos que el Presidente de la 
mandase las fuerzas de mar y tierra y asumiese e l po- 
der de la Asamblea; asi se hubiera podido formar un 
Ministerio en mejores condiciones, no p°rquenofue.,en  
dignos los que lo componían entonces; pero es lo c erto 
que después de haberse dado aquí un voto de gracias a 
aquel Ministerio vino una situación que no tema la 
xibilidad que se necesita en estos momentos.

Hoy vamos á votar la Constitución definitivam ene, 
v ¿qué vamos á hacer? ¿Se va á nombrar Regencia? La 
Regencia tiene las atribuciones del Monarca; tiene la 
disolución de las Córtes en su mano, y por consiguiente 
y a n o  somos Córtes Constituyentes, hemos acabado 
nuestro cometido. Hé aquí el gravísimo inconveniente 
de haber votado una Constitución monárquica sin Mo
narca, y de quererla ahora votar definitivamente. Esta 
es una dificultad que yo veo y que hago presente a la 
Asamblea. Desde el momento en que rija, la Constitu
ción ha de funcionar; si se promulga como tal constitu
ción del Estado, no hay más remedio que aceptar lo 
que en'ella se propone, al ménos por parte del Gobier
no. Entónces repito que hemos acabado nuestro come
tido; y yo pregunto: ¿no tiene entre uno de sus  ̂ debe
res indeclinables,' entré uno de sus derechos más pre
ciosos?.... ,,

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Figueras, ahora solo se 
trata de la votación definitiva.

El Sr. F I G U E R A S :  Pues estoy dando las razones 
por qué me opongo á que se vote ahora definitivamente 
la Constitución.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Las observaciones- de b. b. 
están fuera de su lugar. Además, el Sr. Figueras debe 
tener presente que la Asamblea es soberana é indisolu
ble;.que no puede ser disuelta sino por su propio voto, 
y extraño mucho que S. S. pueda ponerlo en duda.

El Sr. F I G U E R A S : Así lo había declarado también 
la Asamblea de 1854, y ya sabe S. S. lo que pasó.

El Sr. p r e s i d e n t e : No seria entónces culpa de 
los poderes insensatos que lo intentasen; seria culpa de 
los Diputados de la nación que tal permitieran.

El Sr. F i g u e r a s : Yo declaro que en la votación 
definitiva de la Constitución veo la continuación de la 
interinidad que, como el caballo de Troya, lleva en sus 
entrañas el peligro....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, no podemos 
continuar en este debate; ahora no hay más arbitrio 
que cumplir el acto reglamentario de votar definitiva
mente la Constitución.

El Sr. F I G U E R A S :  Pues solamente tengo que aña
dir que la minoría votará en contra de la Constitución, 
porque aun cuando la acata, no la acepta.

El Sr. p r e s i d e n t e : Ruego á los Sres. Diputados 
que para el acto de esta solemne votación ocupen sus 
asientos, y que durante ella guarden el silencio que re
quiere la solemnidad del acto que va á tener lugar.

El Sr. s a n t a  C R U Z : L o s  Diputados que nos sen
tamos en estos bancos, y que hemos tenido el senti
miento de no conformarnos con algunos de los artículos 
acerca de los cuales hemos tomado la palabra, hemos 
convenido en declarar, como yo lo hago con mucho 
gusto, que vamos á votar definitivamente la Constitu
ción y á firmarla; pero sin que de este voto ni de este 
acto se pueda nunca deducir que retiramos los votos 
que hemos dado y las opiniones que hemos expuesto 
respecto de esas disposiciones á que me he referido án 
tes. Deseo que así conste en el acta y en el Diario de 
las Sesiones, añadiendo que hoy damos nuestro voto 
con tanto más gusto, cuanto que vemos sentado en esa 
Constitución el principio de la Monarquía liberal, que 
es la que nosotros deseamos.

El Sr, p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, en todas las 
Asambleas políticas se sobreentiende lo que S. S. ha te
nido por conveniente decir. Los que votan definitiva
mente un proyecto no indican que estén conformes con 
él en todas sus partes, sino que le acatan.

En seguida ocupó la tribuna el Sr. Secretario Llano 
y Pérsi y leyó el proyecto de Constitución, revisado por 
la comisión de corrección de estilo. Declarado por las 
Córtes conforme con lo acordado, y hecha la pregunta 
de si se aprobaba definitivamente, se pidió que la vota
ción fuera nominal; y verificado así, resultó aprobado 
por 214 votos contra 65 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi. — Carratalá. — Serrano.— Topete.— 

Prim.— Figuerola. — Sagasta (D. Práxedes).— Alvarez 
Lorenzana.—Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—Romero Ortiz.— 
De Blas.—Gil Vírseda.—Abascal.—Ballestero (D. Ma
riano).—Alvarez Borbolla.— Alarcón.— Serrano Bedo
ya.—Peralta.— Rubin.— Merelles. — Rubio Caparros.— 
León (D. Eduardo).—López Dominguez.—Morales Diaz.— 
Aguirre.—Calderón y Iierce.—Vado.—Damato.—Milans 
del Bosch.—Oria.--Olózaga.—Mata.—Montero Rios.-Rojo 
Arias.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Baldrieh.—Alca* 
láZamora(D. Luis).—Montero Telinge.—Montero de Es
pinosa.—Rius.—Baeza.—Posada Herrera.—Mosquera.— 
Santa Cruz.—Romero Robledo.—Vázquez Curiel.—Mu
ñiz.—Ruiz Gómez.—Alcalá Zamora (D. José).—Dávi
la.—Alvarez Sotomayor.—Montejo.—Sancho.—Ortiz y 
Casado.—López Botas.—Matos.—Macía Gástelo.—Otero 
y Rosillo.—Capdepón.— Balaguer.—Ruiz Capdepon.— 
Vidal y Villanueva.—Rodríguez (D. Vicente).—Alva
rez (D. Cirilo).—Santonja.—Curiel y Castro.—Perez Za
mora,—González (D. Venancio).—Muñoz Sepúlveda.— 
Madrazo.—Gil Sanz. —Gomis.—Ballestero (D. Jacinto).— 
Jover.—Herreros de Tejada.— Ardanáz.— Montesino.— 
Muñoz Bueno,— Rodriguez Leal.— Moreno Benitez.— 
Fernandez Vallin.—Marqués de Camposagrado.—Ulloa 
(D. Augusto).—Arquiaga.—Jalón.—García (D. Diego).— 
Conde de Encinas.—Izquierdo.—Rodriguez Pinilla.— 
Peset.—Bueno (D. Juan Andrés).—Navarro y Ochote- 
co.—Rodriguez Seoane.—Soroa.—González Alegre.—Ru
bio (D. Leandro),—León y Medina.—Cancio Villamil.— 
Delgado (D. Justo).—Sánchez Guardamino.—Aparicio.— 
López de Ayala.—Alvareda.—Núñez de* Arce.—Cisne- 
ros.—Arguelles.—Palau de Mesa.—Calderón Collantes.— 
Vázquez de Puga.—Santiago..—Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre.—Ory.—Toro y Moya.—Monteverde.—Ulloa 
(D. Juan).—De Pedro.—Cascajares.—Nieulant.—Perez 
Cantalapiedra.—Delgado y Pastor.—Palou y Coll.—Ma
luquer.—Madoz.—Moncasi.—Rodriguez Moya,—Fonta- 
nals. — Bañon.— Masa.— Silvela.— Fernandez del Cue
to.— Ferratges.— Sandoval.— Bastida.— Sanz.— Cante

ro -F ra n c o  Alonso.—García (D. Manuel Vicente).— 
González del Palacio.—Saavedra.-M endez Vigo.—Igual 
y Cano.—Ruiz Vila.—Pino.—Mesía y Elola.—Jontoya.— 
Garrido (D. Joaquín).—Suárez Inclán.—Echegaray.^- 
Pascual.— Prieto.—Rodriguez (D. Gabriel).—Godinez de 
Paz.—-Martínez Perez.—Anglada.—Diéguez Amoeiro.— 
Salazar y Mazarredo.—Moret.—Reig.-^-Marquina.—Rios 
Rosas.—Macía Castelo.— Carrascon.— Carretero.—Gon
zález Encinas.— Ramos Calderón.—Coronel y Ortiz.— 
Soto.—Pastor y Huerta.—Jiménez de Molina.—Sánchez 
Borguella.— Uzuriaga.— Becerra.— González Marrón.— 
García Gómez.—García Briz.—Fuente Alcázar.—Herre
ra.— Herrero.—Bueno y Gómez.—Villalobos.— Villavi- 
cencio.—Salmerón.—García de Quesada.— Gasset y Ar- 
time.—Gallego Diaz.—Valora.—Martínez Ricart.— Con
treras. — Paradela. — Sagasta (D. P ed ro ).— Rodriguez 
(D. Gaspar).—Chacón.—Alvarez Bugallal.—Elduayen.— 
Cánovas del Castillo.—Lasala.—Moreno Nieto.—Marqués 
de la Vega de Armijo.—Herraiz.—Moya.—Soriano.— 
Romero Girón.— Moliní.— Fernandez de las Cuevas.— 
Merelo.—Martos.— Pellón y Rodríguez.—García Ruiz 
(D. Gregorio).—Jimeno Agius.—Ortiz de Pinedo.—Du
que de T etuan—Navarro y Rodrigo.—Carrillo.—Señor 
Presidente.—Total, 214.

Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.— Diaz Q uintero.— Soler (D. Juan 

Pablo) — Gil Berges.— Llorens. — Fantoni.— Gastón.— 
Guerrero. — García López. — Pierrad. — Maisonnave.— 
Garrido (D. Fernando).— Alvarez Acevedo.—Villanue- 
va — Benavent.—Soler y Piá.— Ameller.— Paul y Pi
cardo.—Cala.— Moreno Rodríguez.—Guillen.— Castejon 
(D. Pedro).—Cabello.—Guzmán y Manrique.—Compte.— 
Qhao.— Bové.— Robert.— Sorní.— Santamaría.— Rubio 
(D. Federico).—Alsina.—Pí y Margall.—Caro.—Carras
co..—Palau y Genevés.—Benot.—Tutau.—Ferrer y Gar-- 
c¿s.—Rebullida.—Lardiez.—Pruneda.— Salvany.—Sán
chez Yago.—Pastor y Landero.—Abarzuza.—Castelar.^- 
Figueras.— Blanc.— Serraclara.— Moxó.— Jimeno.— La 

; Rosa ÍD. Gumersindo).—Guzmán (D. E nrique).— Suñer 
y Capdevila—Totai, 55.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Queda definitivamente apro
bada la Constitución del Estado.

Se va á  leer el orden con que los Sres. Diputados 
han de firmar mañana los tres ejemplares de la Consti
tución.

Se leyó por el Sr. Llano y Pérsi el orden de circuns
cripciones , dividiendo estas en cuatro grupos, y mar
cando á cada uno de ellos una liora para firm ar, desde 
las dos á las seis.

Prévia la suprema autorización délas Cortes, dijo
E l Sr. Ministro de F O M E N T O : Señores, el Poder- 

Ejecutivo habia pensado en los medios de solemnizarla 
proclamación de la Constitución, y yo habia tenido la 
honra de que se me encomendara el ocuparme de" este 
asunto. Pensamos primero en fundar una gran casa 
para los inválidos del trabajo; luego en fundar un gran 
número de Escuelas en los pueblos que carecen de ellas, 
y de todos modos en solemnizar este acto de una ma
nera distinta de como se ha hecho en otros tiempos.

Cuando discurríamos sobre el modo más á propósito 
de hacerlo, uno de nuestros amigos, que todos sentimos 
no ver ,sentado en estos bancos, el Sr. Fernandez de los 
Rios, me indicó la idea de la creación de un Panteón 
Nacional; y en deferencia á esta persona, cuyo liberalis
mo y cuyos servicios todos conocemos, liemos aceptado 
gustosísimos esta idea, que ya estaba formulada en una 
ley de 4837.

Mañana ó pasado habrá que proponer al Congreso 
los restos que han de ser colocados en ese Panteón, por
que es indispensable para obtener este honor que las 
Córtes hayan encontrado suficientes los méritos de la 
persona. No diré ni una palabra más, sino que conside
ro que nuestra obra será imperecedera en el porvenir.

En seguida ocupó S. S. la tribuna y leyó el decreto.
Se mandaron pasar á  las comisiones respectivas las 

siguientes exposiciones, presentadas por los Sres. Dipu
tados que á continuación se expresan:

Por el Sr. Moya, una exposición de D. Prudencio 
Francisco Diez y D. Francisco Mendialdúa pidiendo que 
se declaren beneméritos de la patria á  los fusilados 
en esta corte el dia 7 de Mayo de 1848, y se erija un 
monumento en el sitio del suplicio, fuera de la puerta de 
Alcalá.

Por el Sr. García (D. Diego), una de los Secretarios 
de los Ayuntamientos de la villa de Hueva y de Valde- 
concha, provincia de Guadalajara, solicitando que se 
declaren inamovibles dichos cargos, se les concedan 
sueldos regulares con derechos pasivos.

Por el Sr. Moxó, una de la Diputación provincial de 
Murcia pidiendo que se la declare protectora y admi
nistradora de los bienes, rentas y derechos correspon
dientes á Jas pías fundaciones del Cardenal Belluga.

Por el Sr. Olózaga, una de varios individuos de los 
pueblos de Morata, Chodes, Mandiga, lllueca y Gotor, 

* componentes del señorío que toma el nombre de Con
dado del primer pueblo, quejándose de que continúan 
en la misma situación de los tiempos feudales.

Por el Sr. Soroa¿ una de varias personas residentes 
en Cartagena, mineros y fundidores de plomo, pidiendo 
la libre introducción del carbón de piedra sin distinción 
de hulla , cok y demás clases que en una partida com
prende el Arancel vigente.

Por el Sr. Delgado (D. Justo), una del Ayuntamiento 
de Logroño pidiendo la supresión del impuesto personal.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
Firm a de la Constitución.

Se levanta la sesión.—Eran las seis y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES

Ba n c o  d e  m a d r i d . — n o  h a b i e n d o  p o d i d o
verificarse la jun ta general de señores accionistas 

convocada para el domingo 30 de Mayo por no haber 
concurrido suficiente número de accionistas, el Con
sejo de administración, con arreglo á los estatutos, con* 
voca á segunda reunión que deberá tener lugar e l 
domingo 20 del corriente mes de Junio, y hora.de Ja una 
de su tarde, en el local conocido por ei nombre de Salo
nes de Capellanes, calle de Capellanes, núm. 10.

Los depósitos de acciones se admitirán hasta las 
tres de la tarde del dia 15 del propio mes.

Madrid 1. de Junio de 4869.=Por la Sociedad de 
Crédito y Fomento Banco de Madrid, el Secretario J M 
Delgado. X - 1 5 i 6 '

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En Madrid, en la Administración de la I m p r e n t a  N a c io n a l ,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavedra , rué Tailbout, núm. 55.—Mad. C. 

Denné Schm itz, 22, rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

u  . . ,  I Por un mes...............  4 eses. 200 mils.
®a a r i“ ...................... ) Por tres m e s e s . . . 3 600

Provincias , inclusas í Por tres m eses.......  6
las Islas Baleares y  j Por seis meses  4 a
C anarias . .  ( Por un a ñ o ... . . . . . .  32

U ltra m a r  ................  Por tres m e s e s . . , . .  9
„ , ( Por tres m eses. . . . .  7 200
Extranjero .................. ¡ Por seis meses  4 4 400.

Los anuncios y  suscriciones parala G a c e t a  se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro efe la tarde todos los d ia s: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tí rán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Marcelino, San Pedro , y  San Juan de Ortega, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Santísimo 
Sacramento.

OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del  dia  1.º de Junio de 1869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á 0°

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AIRE.

Termómetro

DIRECCION ESTADO

y en  milí
metros. seco. humo.0

y clase del Tiento, del cielo.

6  m . v . 741,87 4 1#,4 88,8 N. E .. . Brisa. . Despej.*
9 i d . . . 712,07 15°, 3 4 4 \1 E.N. E.. Calma.. Idem.

42 dia. , 714,92 20°,3 13°,3 N. E. . . Id em ... Nubes.
3 tarde » » » N. E .. . . »
6 i d . . . 740,74 4 9o,7 44°,8 N. E . . . . B r i s a . . . D es p e j .0
9 noche, 711,90( 44°,8 9°,2 N. E . , . . B,‘ f ie . Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra .......................... 22,3

Idem míaima de i d .......................................... .. ..........................  7,7

D i f e r e n c i a . , , , . , , . .............................................................. ... 4 4,6

Temperatura máxima de la tierra, á  cielo descubierto. » 
Idem mínima de id ................... ... , 4 0

Diferencia.................... ........................ »

Temperatura máxima al sol, á  1,47 metros de la tierra. 32,8 '

Idem id. dentro de una esfera de cristal. ........................ 51 2

D iferen c ia ............. ........................................ 4 ^ 4

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.............  »

N o t a .  En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor' 
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al d é la  fecha fueron las siguientes :

AÑOS.
6 m

HC

9m

'R A S DI

1 2

29#,3
49,7
45.3
20.3  
21 ,4
25 .3  
13.6
26.4 
4 9 .8  
18,2

ornas, a.í 

-0 fuero

5 O B S E I

3 t

tVAC IO I

6 t

í .

9 a 1 2 n

4 860 
4861 
1862 
1863 
4864 
1865 
4 866 
4 867 
4 868 
4 869

Las ten 

oion y vele

4 6 \2  
44 ,2
42.7  
41 ,2
16.8  
48 ,7

9 ,7  
4 4 ,6 
46 ,2 
10 ,9

iperatm 

icidad d

24°,2 
48 .4 
42 ,2
16 .5  
48,3
22 .6  
4 0 ,8 
21 ,2 
18 .8 
45 ,8

ras extr 

Leí vient

29*,5 
48 ,3 
4 4,7  
22 ,4
20 .7
25.7  
44 ,6 
26 ,9 
21 ,5 
4 9 ,8

pía evaj 

n estas:

27°,6
20 ,8 
4 4 ,6  
4 5 ,8  
20,1 
22 ,6 
43 ,6  
26 ,9  
2! ,0 
47,5

porada 1

22a,2
45 ,7 
4 3 ,1 
4 4 ,0 
47,9  
20,4 
41 ,9 
21 ,7
46 ,3 
4 3 ,4

y llovida

4 9o,7
42 .8
42 .2  
43,1
15.8  
18,0  
41 ,3 
47 ,4
44 .3  
40 ,4

, direc-

AÑOS.

TKM1

JUxima

32 ,6 
23 ,6 
47 ,8 
23 ,9
23 ,4
29 ,2 
14 ,6
30 ,4
24 ,0 
20 ,7

PE RATU

Mínima.

RA S.

Máxima 
al sol.

AG

Evapo
rada.

UA.

Llovida.

V IE N T O

Dirección. Velo-
cidad

km

»
»
1»

»
»

660
329
412
407

4860 
. 4 861 

4 862 
4 863 
4864 
1865 
4 866 
4867 
4 868 
4 869

4o°,1 ' 
4 2 ,3  
I0 ,6 
9 .2 

4 4 ,4  
45 .2  

9 .0  
9 .6 

43,8  . 
7 ,8

37* ,0 
26 ,6 
2» 6
32 5 
26 ,0
33 ,3 
46 ,8 
40 4 
29 ,8 
32 ,5

mm
12.6
6,7
0,0
6.5 
5 4 
3,1
1.5
7.3 
2 9
4.3

mm
0,0 
1 8
8,4
3.3

0,0

0,0
0,0
0,2

SO-ONO-------
NE....................
SO -N O...........
N E . . _______
SO.....................
SO....................
5 S O .................
N-NO..............
NJ>SSO..........
N- NE..............

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
laPeninsula y del extranjero el dia d.° de Junio de 1869,

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0o 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 

centesi
males.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza 

* del 

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao. . . . 769,8 4 3,8 N. E.. . B risa... Cubierto Tranq.*
O viedo.. . . 760,0 16,0 N. E . .. Idem ... Nublado. »
Coruña— 769,6 15,2 N. E., . Idem ... Despej.0. Bella.
Santiago.. . 760,3 15,8 N. E ... Idem.. . Idem. . . »
O po rto----- » » » » » »
Lisboa. . . . 768,8 18,5 N. N. E. Brisa. . Despej.0. Bella.
Badajoz. . . 760,2 4 6,0 N Idem. . Idem__ »
S. Fer.° 8 h. 767,8 16,5 N. E ... Idem ... Casi des. Tranq.4
Sevilla . . . . 765,3 22,6 N . E . . . Idem... Despej.0. »
Tarifa......... 765,3 18,6 O........ Idem.. . Idem___ Tranq.4
G ranada... 768,3 4 6,5 N. E ... Idem ... Idem.. . . »
A licante.. . 767,8 24,0 %S ........... Idem.. . Idem___ Rizada.
Murcia. . . 767,6 21.,2 O -N O . . Idem ... Cási des. »
Valencia . . 767,3 21,0 E ....... Idem... Despej.0. »
Barcelona , 765,9 17,5 O. v... Viento. Nubes.. . P.° oleaj
Zaragoza. . 764,8 4 5,0 N. O . . . V.° fte. Despej.0. »
Soria........... 767,3 40,0 N. E .. . Vien to . Nuboso.. »
Burgos----- 772,9 41,2 N. E. . Brisa. . N ubes... »
Valladolid, 772,5 12 4 N. E... Idem ... Cási des. »
Salamanca. 769,1 43,0 S. E . . . Id em .., Despej.0 »
M a d rid ,. . 768,9 15,3 E. N. E. Calma.. Idem___ »
C iud-R eal. 769,8 4 7,0 N. O ... Id em ... Idem___ »
Albacete.. ¿ 768,0 44,4 S. O . . . B risa ... Nubes.. . )>
Brest 7 h ... 771,3 12,4 N. O . . . Calma.. M. Tiub.0 Befa.
Bayona (id.) 770,0 4 3,0 N E ... Brisa Cubierto Idem.
Cette (id.),. 765,0 20,0 N. O .. . Id em ... Despej.0. Calma.
Marsella (id) 762,0 4 4,9 N. O .. . B.a fte. Idem ... . Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4). 
Observaciones meteorológicas del dia 26  de Mayo de 1869.

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0°.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re
lativa.

I VIEl

i
j Direc- 
í cion.
1

fTO.

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
milíms
758,10 4 6o,4

milíms.
41,10 82

1
O......

g raras. 
14 Ms. nbs.' 2 757,62 15 ,9 11,00 83 O . . . . . 20 Ais. nbs.4 757,24 15 ,9 

4 7 ,4
11,00 83 lo ...... 0 Cubierto.6 757 62 11,25 80 l o ...... 0 Cási c.°8 757,85 48 ,3 41,28 74 ¡jO........ 0 Cubierto.40 757,67 19 ,0 4 1,20 71 s o . , . . 46 Cási c.°m. d. 757,36 20 ,5 41,53 66 |s o . . . . 30 Idem.2 756,60 20 ,5 11,68 67 !' s o . . . . 18 Idem.4 756,12 20 ,1 41,74 69 ,l o s o . . . 26 Cubierto.6 755,71 4 8 ,6 41,89 77 'oso... 16 Idem.8 755,74 17 ,4 11,79 82 oso... 8 Idem.40 755,76 16 ,8 41,41 83 so.... 4 Idem.m. n. 755,41 47, 3 41,68 81 sso... 6 Idem.

(4) Elevación sobre el nivel medio del mau= 2 8 ,4 8  metros
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia..............
Temperatura mínima del d ia..............
Temperatura máxima al sol.................
Evaporación en las 24 horas...............
Lluvia en las 24 horas............... ..

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Granada.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización oficial del 1.° de Junio de  1869.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidada, publicado, 26-40 y  ft5; 
27-50, 27-00 y  29-00 pequeños ; á plazo, 25-95, 26-00 y 25-95 
fin c r. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, publicado, 29*50 
y 70.

Idem del 3 por 400 diferido, id., 25-45 y  50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, i d . , 99-00. 
Idem id. de la segunda serie, no publicado, 84-40 p. 
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, publicado. 

55-50. •
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual emisión 

de 4.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs., id., 68-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., 

id em , 50-40, 25 , 20 y 30. « . 
Acciones del Banco de España, no publicado, 418-00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-4 5 d. 
París á 8 dias v ista , 5-22 y  5-21.

PLAZAS DEL REINO.

DaSo. Benef. - • Daño. Benef.

Albacete............. par. 
par. 
1/2 

1/4 d.

» Lugo. .  . . 4/2
Alicante............. » Málaga . 1 p. 

par d. 
1/2

par p. 
par.

Almería.............. » Murcia
Aviltf.................. Orense
Badajoz..............
Barcelona...........
Bilbao.................

»
par p.

1/4
»

Oviedo..............
Palencia. . . . . .
Pamplona.........
Pontevedra. . .  
Salamanca. . . .  
San Sebastian. 
Santander
Santiago...........
Segovia.............
Sevilla...............
S oria ................
Tarragona. . . .
Teruel...............
Toledo. . . . . .
Valencia...........
Valladolid. . 
Vitoria .

»

B úrgos.. . . . . . .
par. » 4/8 d.

C áceres... . . . . .
par.

Xf
»

3/4
4/4

Cádiz................ ..
par. »

Castellón. .  . . . .  
Ciudad-Real. . .
Córdoba.............
Coruña...............
Cuenca...............

par. 
par. 
1/4 

par p. 
3/8 p. 

1/4 
par. 
4/4 p. 

4/2 
3/4 

par.
»

»
»
»
y

par. 
par. 

par d. 
1/2 

»

»

»
»

4/4

G e r o n a .... . . . .
Granada.............
Guadalajara.. . .
H uelva...............
Huesca......... .
Jaén................

»
»
»
»
»

4/4
j>
»
»

»
»

par. 
par. 
. í> 
4/4 

par. 
par. 

»

» '
4^8 d. 

»
»

»

León...............
Lérida.. . . . . . . .
Logroño.,  . . . .

1/4 p. 
par. 

par d.

Zamora.......... ..
Zaragoza.

»
»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 31 de Mayo.— Consolidados, 93 5[8 á 3|4.
* P a r í s  34 de M ayo . — 3 por 400 , á 74-40. — 4 4 2̂ por 400, 

a 4 02-25.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 29 4\S.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De lo s  partes rem ítidose en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

P R E C IO S  DE LOS ARTÍCULO S AL P O R  MAYOR Y í í E f i o R .

Carne de vaca, de 3,900 á 4,300 escudos arroba, y de 0,468 
á 0,212 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,4 68 á 0,24 2 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,4 50 á 0,4 55 escudos libra.
Idem de tern era .d e 0,400 á 0,500 escudos libra
locino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,24 6 á 0,530 es

cudos libra. ’
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 áO,448 

escudos libra.
Pan de dos lib ra s , de 0,420 á 0,170 escudos.
p ai’hanzos. de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,168*á 

0,248 escudos libra. ,
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 0,4 60 es

cudos libra. ,
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba, v de 0,096 á 

0,4 4 8 escudos libra.
Carbón, de 0,600 áD,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036 

escudos libra.

P R E C IO  DE GRANOS EN E L  MERCADO D E HOY,

Cebada, á 2,800 escudos fanega.
Trigo v en d id o .. . .  659 fanegas.
Precio medio  4,S51 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia
Madrid 1.° de Junio de 1 8 6 9 .=  E 1 Alcalde primero , Nicolás 

María R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las nueve de l a  noche.— 

El roto de Elena, ópera bufa nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul). — A las nueve 
de la noche.—El juguete cómico en un acto Un boticario 
en las Termopilas.—La zarzuela en un Acto Una vieja.— 
El gran baile cómico El carnaval en Versalles.—^El ju 
guete cómico en un acto Una casa de fieras.

C i r c o  d e  I^r i c e  (Paseo'de R ecoletos— A las nue
ve de la noche^- Vanada función de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.


